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DE LA CREACION Y FORMA DE LA LETRA DE C AM BIO

Los títu los VI11 y IX  del Libro 1 1 del Código de Comer­
cio reglaban el contrato de cambio, la letra de cambio, las 
libranzas y pagarés a la orden. Fueron derogados en el año 
de 1925 y sustituidos por el Proyecto elaborado en 1916, por 
el Consejo Central Ejecutivo de la A lta  Comisión del Primer 
Congreso Financiero Panamericano, celebrado en W ash ing­
ton, el que se inspiró en Reglamento Uniform e expedido por 
la Convención de La Haya, en 1912, sobre Unificación In­
ternacional de las Reglas relativas a las letras de cambio y 
pagarés a la orden.

Concepto de la p a la b ra  ca m b io .
Cambio, en su acepción más alta, equivale al trueque 

de una cosa por o tra : Pero, en el lenguaje comercial, en la 
técnica juríd ica tiene otros sentidos:

Cambio se llama a la cotización de las monedas en el 
mercado; a la prima que se percibe por descontar una letra; 
al trueque de dinero por dinero.

Esta ú lt im a  acepción puede aplicarse al canje de mone­
da presente por moneda presente, llamado cambio manual, 
entre personas residentes en un mismo lugar.

Además de esta forma de cambio, existe otra clase de 
cambio que nació por la necesidad de efectuar pagos o tras-
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¡odor dinero de unas poblaciones a otras, l lamado cambio 
trayecticio, por el que se trueca moneda presente por mone­
da ausente, a recibir en plaza d is t in ta  de la en que se efec­
tuó la entrega, dando letras de cambio para el objeto, |QS 
que se consideran como instrumentos del contra to  de cam­
bio.

El cambio trayectic io  ha proporcionado siempre gran­
des beneficios al comercio; pues es el medio más eficaz de es­
trechar las relaciones mercantiles y tras ladar inmensas su­
mas de dinero, sin el más ins ign if ican te  transporte de nume­
rario; ha venido a sustitu ir  con venta ja  a la moneda metáli­
ca, creando una moneda especial para el comercio.

Si en un sentido g ram atica l y aún en el económico, cam­
bio no s ign if ica  otra cosa que el acto y el efecto de cambiar, 
comprendiendo la permuta y la compraventa, en su acep-^ 
ción jurídica recibe este nombre el con tra to  en v ir tud  del 
cual una de las partes se obliga, mediante un va lor prometi­
do o entregado a pagar o hacer pagar a la otra parte, de rta  
cantidad de dinero, en un lugar d is t in to  de aquel en que se 
celebra la convención.

Antes de la Ley Sustitutiva, nuestro Código de Comer­
cio en los artículos derogados estudiaba el con tra to  de cam­
bio y a la letra de cambio la consideraba como un instru­
mento de este contrato.

Tal como apareció en su origen la letra de cambio era 
exclusivamente un instrumento del contra to  de cambio t ra ­
yecticio, hasta tal punto que era indispensable para su va li­
dez que sea girada de una plaza a otra y aún se exigió la d i­
ferencia de monedas como requisito esencial.

Esta concepción estrecha de la letra de cambio (siste­
ma francés) se fué m odif icando a medida que las operacio­
nes comerciales se hicieron más activas y numerosas, exi­
giéndose la m ovil izac ión de grandes capitales, mediante el 
crédito.

El valor de la letra de cambio descansa indudablemen­
te sobre el crédito, es decir en la con fianza  de que será co­
brada a su vencim iento; y por esto, la letra de cambio, sin de­
jar de ser tam bién un medio de ev itar el transporte de nume­
rario, fué asumiendo la función ú ti lís im a de instrumento de 
crédito. Los comerciantes comprendieron que las letras po­
dían llenar este objeto y las libraron para ciarlas en pago a 
sus acreedores, sin necesidad del contrato de cambio) o pa­
ra procurarse el dinero que necesitaban para el desarrollo de
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s u  comercio, cobrando su importe, antes del vencimiento, de 
una persona que se encargaba de negociarla, generalmente
los banqueros.

Hoy ya no es relación cambiaría la relación jurídica 
que precede a la emisión del título. La relación cambiaría na­
ce y depende del mismo título. El librador se obliga por el 
solo hecho de haber em itido el título. El librado y demás sus- 
criptores por el solo hecho de haber puesto sus firmas.

Las letras han venido a realizar una función económi­
ca importantís ima, sustituyendo a la moneda, con la ventaja 
de que circulan sin d if icu ltad  en todos los países. Acelera y 
m ult ip lica  la circulación de capitales, mediante el crédito, y 
es el instrumento más poderoso de los pagos internaciona­
les.

H is to r ia  de ia le tra  de ca m b io .

Tres son las principales tendencias de los Tratadistas, 
al respecto:

Unos, como Lenormant, Dupont de Nemours creen que 
desde los tiempos más remotos y con el f in  de evitar la tras­
lación de las masas metálicas de unos pueblos a otros y los 
gastos del transporte, se inventaron varias formas de papel 
moneda, órdenes de pago, instrumentos rudimentarios de 
nuestros cheques, letras de cambio. Leonormant cita varias 
inscripciones Asirías, en pequeños moldes de barro cocido, 
en forma cuadrilá tera, que contienen un mandato para que 
se pague una suma determinada, en un plazo señalado.

No es posible dicen los sostenedores de esta tendencia 
que Fenicia, Cartago, Atenas, etc., que sostenían relaciones 
mercantiles, desconociesen los medios de evitar la traslación 
del dinero de un punto a otro.

Los Romanos, continúan dichos Tratadistas, conocieron 
la forma del contra to  de cambio. "Hacedme saber decía C i­
cerón a A tico, si el dinero que necesita mi h ijo  en Atenas, po­
drá hacerse de él, por cambio, o si debe llevarlos consigo".

En contra de esta opinión se alega que, si bien el con­
trato de cambio trayectic io existió en los pueblos antiguos, 
no así la letra de cambio, que exige, dicen, relaciones mer­
cantiles frecuentes, un lenguaje común, costumbres análo­
gas y la institución postal desconocida en la antigüedad.

Los autores de la segunda tendencia manifiestan que 
las letras aparecieron en la Edad Media, subdividiéndose las 
opiniones entre los que creen que se debió a los Florentinos,
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los que juzgan que trae su origen de las Ferias de la Edad 
Media y los que opinan que fué una invención de los judíos

Los primeros aseguran que los Florentinos expulsados 
de Ita lia por los Guelfos y que se retiraron a Lyon y Amster- 
dam, las introdujeron para llevar consigo algunos valores # 
sin exponerlos a los peligros del t rá f ico  y para hacer los pa­
gos en países como Francia y España con quienes negocia­
ban.

Los segundos a f irm a n  que la letra de cambio surgió de 
las necesidades mismas del comercio, de su desarrollo y pro­
greso, naciendo en las Ferias que, en la Edad M edia , se esta­
blecieron primero en Ita lia  y después en Francia, como un 
medio de que se valieron los comerciantes, para ev ita r la ida 
y vuelta de la Feria con el numerario, y para fa c i l i ta r ,  al fin 
de la misma, el arreglo de cuentas entre los mercaderes.

Los ú lt imos atr ibuyen a los judíos que expulsados de 
Francia, se refugiaron en Lombardía, y que se valieron de 
letras para re tira r el dinero y efectos que habían dejado en 
aquel país.

Los de la tercera tendencia, creen que la letra de cam­
bio no ha podido nacer sino en los tiempos modernos, por el 
progreso y desarrollo mercantil.

La verdad es que, si en el contra to  de cambio, en las 
letras de cambio antiguos, se quiere buscar los caracteres de 
estos documentos como en la actua lidad, como verdaderos 
títulos de crédito, con exacta representación de la moneda, 
con obligación solidaria de todos los que intervienen, con 
fuerza ejecutiva, etc., no hay como buscar la letra de cam ­
bio en la antigüedad y ni siquiera antes de la Ley A lem ana 
de cambio de 1848. Pero si solo queremos descubrir el ger­
men de la misma, para seguirla en sus sucesivos desenvolvi­
mientos; si sólo se tra ta  de investigarla en su evolución, del 
simple cambio trayectic io  al de verdadero t í tu lo  de crédito; 
es indudable que su origen está en la antigüedad, donde fué 
conocida muy rud im entariam ente. -

N A T U R A LE Z A  EC O N O M IC A Y JU R ID IC A  DE LA  LETRA 
DE C A M B IO

Sistemas c ie n t í f ico s .

Sistema Francés.
Según este sistema, la letra de cambio es un instrumen­

to del contrato de cambio, cuya función económica consiste



u n i v e r s i d a d  c e n t r a l 7 9

en el ahorro de gastos y en la supresión de los riesgos del
iransporte de numerario.

Son consecuencias lógicas de este sistema: ‘
Primera.— La designación de un lugar para el pago dis­

tinto del de su expedición.
Segunda.— La existencia de dos relaciones jurídicas 

cambiarías: la del librador con el tomador por lo que se re­
fiere al valor de la letra y expresión de la forma en que ha 
sido satisfecha, esto es, si ha sido expedida, por valor reci­
bido o por valor en cuenta; y la relación del librador con el 
librado o pagador, respecto a la provisión de fondos que de­
be hacer en su poder.

Podemos decir que a este sistema se le denomina ya, 
actualmente, histórico, porque Francia desde 1894, en que 
derogó el giro de plaza a plaza, como esencial, ya no consi­
dera la Ierra de cambio como un mero instrumento del con­
trato de cambio, aunque, por otro lado, conserva aún cier­
tos principios contrarios al sistema moderno, denominado 
alemán más científico.

Sistema A le m á n .
La ley general alemana de cambio consagró legislati­

vamente, la teoría que Einert, había desarrollado c ien tíf ica­
mente en 1 839, y en la que se consideraba a la letra de cam­
bio como un instrumento de crédito, independiente de todo 
contrato, llamada a sustitu ir  con grandes ventajas a la mo­
neda metálica. La ley alemana ha inspirado la legislación 
cambiaría de casi todos los países actualmente.

Las consecuencias de este sistema son:
Primera.— Abstracción completa de los contratos que, 

como consecuencia de la expedición de la letra, surjan entre 
el L ibrador y el Tom ador y entre el L ibrador y el Girado o Pa­
gador.

Segunda.— El considerarse a las letras de cambio como 
obligaciones literales, unilaterales y autónomas: literales, 
porque ninguna promesa hecha fuera de la letra de cambio 
puede restringir su valor; unilaterales, porque llevan consi­
go la obligación de pagar las cantidades que representan, 
sin obligación correlativa; y autónomas, porque la validez 
de cada una de las obligaciones que en ella se contienen es 
independiente de las que le preceden o le siguen.

La letra de cambio es independiente de todo contrato, 
cuya fuerza de obligar no nace del negocio por el cual fue­
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ron expedidas, sir.o solo de la vo luntad de obligarse cambia- 
riamente.

Desligado completamente el títu lo, la letra, del acto ju ­
rídico orig inario, su c ircu lac ión no resulta d if icu lta da  por te­
mor a las excepciones que puedan oponerse al pago, funda­
das en obligaciones anteriores a su emisión, puesto que no 
se dan lugar sino a las que nacen del texto mismo de la letra.

No se estima necesario ni el giro de plaza a plaza, ni la 
provisión de fondos, ni la expresión de la causa o sea de 'V a ­
lor recib ido" o "va lo r  en cuenta".

Esto no obstante quedan en pie algunas de las conse­
cuencias de la teoría de la provisión de fondos. Así, aunque 
estén extinguidos los efectos de la letra, por haber prescrito 
o por omisión de ciertas formalidades, se reconoce al porta ­
dor acción contra el l ib rador o librado, para que le indem ni­
cen de los perjuicios sufridos, en la medida que se hayan be­
neficiado a su costa.

El fondo de la teoría a lemana da a la promesa un ila te ­
ral de pagar cierta cantidad, va lor sufic iente para constitu ir  
por si misma un contrato.

En la letra de cambio, en el pagaré a la orden, no cabe 
investigar la causa, dada la natura leza especial de las ob l i­
gaciones contraídas o nacidas de esos títu los, como dejamos 
expuesto; pues, por su misma natura leza, el hecho de la sus­
cripción determina el carácter constitu t ivo  de las ob ligac io ­
nes. Si el documento, reúne, presenta los caracteres exterio­
res determinados en la ley, la obligación es perfecta, ex ig i­
óle, sin admitirse excepciones que no provengan del texto 
mismo del títu lo.

La obligación nacida de esos títulos, dicen los Comen­
tadores es unila tera l, no se sabe quien va a hacerla efectiva, 
no tiene obligado inmediato, porque aún eso depende de la 
aceptación o del protesto; por esto se l lam an obligaciones 
abstractas, en las que no puede hablarse de causa.

El carácter abstracto de la ob ligac ión resulta del modo 
de obligarse cada uno de los diversos s ignatarios de una le­
tra : el librado aceptante promete pagar a quien quiera que 
sea el portador del títu lo , renunciando a valerse contra el 
que presente la letra de excepciones que tuviere en su favor 
contra el portador anterior. Como el t í tu lo  está destinado a 
circular, se obliga de un modo directo para con todos aque­
llos a quienes vaya a parar el títu lo , de manera que cada uno
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de ellos está investido de un derecho directo, independiente
del derecho de su autor.

Lo que decimos del librado aceptante, puede aplicarse
a todos los que firmen en una letra de cambio; así el l ibra­
dor y endosantes son garantes solidarios, para con todos los 
portadores sucesivos, del pago al vencimiento, y no caben 
excepciones contra terceros que entran de buena fe en pose­
sión del título.

La relación jurídica, por ejemplo, entre librador y to­
mador, a lo más podrá dar un derecho de éste contra aquel 
o viceversa, por enriquecim iento injusto, si el primero no ha 
hecho provisión de fondos o si el segundo no ha entregado el 
valor de la letra al negociarla, sin que esto pueda perjudicar 
a los demás signatarios. La misma norma aplicaríamos a las 
demás obligaciones como las que pesan sobre los endosan­
tes, ya que éstos transfieren el títu lo, mediante un precio, lo 
mismo respecto de avalistas, aceptantes por intervención, 
etc.

Quien debe una letra de cambio está forzosamente obli­
gado a pagarla, sin detenerse a examinar y discutir el origen 
de la deuda ni la causa del giro.

U ti l id a d  de las le tras de ca m b io .
Evitan la traslación del numerario  de un punto a otro, 

que ocasionaría gastos y riesgos; vencen las dificultades que 
se originan de la diversidad de monedas, en los diferentes Es­
tados; y funcionan como instrumentos de pago, disminuyen­
do la cantidad necesaria de moneda para las especulaciones 
comerciales. .

P roced im ien to  ju r íd ic o  de la le tra  de cam bio .
Supongamos que A  de París adeude 1.000 frs. a B de 

Londres, y que C de Londres adeude 1.000 frs. a D. de París.
En este supuesto, D acreedor francés gira en París una 

letra de 1.000 frs. contra su deudor C de Londres. Entonces, 
A  de París compra a D su letra contra C y la envía a su acre­
edor B de Londres en pago de su obligación. Este ú lt imo se 
hará abonar en Londres por C. en moneda inglesa; habién­
dose por este procedimiento liberado A  de B, y C de D.

No es indispensable que A  deudor francés de B acree­
dor inglés, adquiera una letra em itida en París. Idéntico re­
sultado obtendrá, si la compra en Bruselas, Amsterdam o 
New York. En todo caso, un deudor inglés,'por ejemplo, pa-
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garó en Inglaterra y en moneda inglesa a un acreedor inglés- 
mientras que el deudor francés pagará en Francia y en mo­
neda francesa a un acreedor francés.

No es necesario que un deudor francés de un acreedor 
inglés, se dedique a la búsqueda de un acreedor francés, bel­
ga holandés, americano, etc., l ib rador de una letra contra un 
inglés, pues existen in termediarios profesionales, banqueros 
que adquieren de los acreedores letras, para venderlas a los 
deudores. •

Estas operaciones han creado el mercado de combios, 
cuyos cursos se cotizan como los de cua lqu ie r mercancía. Y 
los banqueros no se l im itan  a la compra en la propia plaza, 
sino que lo adquieren en todos los mercados, comprándolos 
donde es barato para venderlos donde es caro.

Las operaciones de cambio fa c i l i ta n  los pagos in te rna­
cionales.

Los cursos del cambio varían, puesto que las divisas 
son comparables a las mercancías y susceptibles, por consi­
guiente, de compras y ventas.

Cuando un país tiene un saldo deudor hacia el ex tran je ­
ro, la operación de cambio le perm ite  pagar, con su moneda 
nacional a los acreedores extranjeros, solo que debe desem­
bolsar más moneda nacional a medida que el saldo deudor 
aumenta, pues las divisas extran jeras se enrarecen en el 
mercado nacional y se venden más caras.

t : i*
inconven ien tes  de ía d ive rs id a d  de Leg is lac iones.

La letra de cambio, como dejamos dicho, es el ins tru ­
mento esencicl de los pagos internacionales, la moneda in­
ternacional. Es grande la rapidez e intensidad que su c ircu­
lación alcanza como consecuencia del enorme trá f ico  mer­
cantil actual.

Los banqueros, los comerciantes necesitan saber, para 
manejar estos títulos, si están revestidos de los requisitos de 
forma y de fondo que exigen las leyes porque hayan de re­
girse.

La diversidad del Derecho C am b iado  de los diversos 
países, entre los que c ircu lan m illares de letras, d i f icu l ta  el 
examen. No es fácil conocer si las personas que han in ter­
venido tenían la capacidad necesaria; si los endosos reúnen 
los requisitos legales; cuestiones que contienen un estudio 

. juríd ico de los demás países y que no perm iten la celeridad 
de las relaciones comerciales.
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Por esto que no es de extrañar que se hayan llevado a 
cabo sabios y permanentes esfuerzos para llegar a una le­
gislación uniforme en esta materia.

En 1885 comenzaron los trabajos de unificación: la 
"Asociación de Derecho Internacional en Brema. El Con­
greso celebrado en el mismo año en Bruselas por el Instituto 
de Derecho Internacional. En ese mismo año, en Ambers, 
por in ic iativa del Gobierno Belga. En 1889 en Montevideo. 
En 1900 el Congreso Jurídico Americano de Río de Janeiro 
Los Congresos de Lieja en 1905 y en M ilán  en 1906.

Merecen mención especial las Conferencias de El Ha­
ya, por in ic iativa del Gobierno de los Países Bajos: la prime­
ra en 1900 y la segunda en 1912, estando representados 38
países.

En 1916, el Consejo Central Ejecutivo de la A lta  Comi­
sión del Primer Congreso Financiero Panamericano celebra­
do en W ashington elaboró el Proyecto inspirado en la Con­
vención de El Haya de 1912. Este Proyecto lo hizo ley el 
Ecuador, en 1925, ley que la vamos a comentar.

Personas que in te rv ie n e n  en una  le tra  de cam bio .

Intervienen generalmente*tres personas:
Librador, el que gira la letra o sea el que la emite, el 

autor de ella.
Tomador, el que adquiere del l ibrador la letra en pro­

piedad, o sea la persona a cuya orden se gira.
Librado, la persona contra quien yg dirig ida, la misma 

que toma el nombre de aceptante, cuando la acepta.
Pueden también intervenir:
Endosante, el que trasm ite la propiedad de la letra, me­

diante el endoso.
Avalista, el que garan tiza  el pago.
Aceptante por intervención, el que acepta la letra por 

no haberlo hecho el girado, sea que lo haga por indicación 
del g irador o por honor a la f i rm a  del g irador o de cualquie­
ra de los que en ella intervengan.

No es indispensable para la emisión de la letra el que 
concurran todas las personas enumeradas; ni es incompati­
ble el que ostenten doble carácter, pudiendo muy bien ser 
una misma persona librador y tomador, cuando se libra a su 
propia orden. El mismo librador puede ser también girado o 
pagador, cuando gira a su propio cargo. Y una misma per-

* P
I
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sona puede ser girador, tom ador y girado, como lo explica­
remos al comentar nuestras disposiciones legales.

Una misma persona puede ser el tenedor de la letra 
esto es el acreedor y el pagador o deudor, lo que puede acón- • 
tecer cuando el portador la trasm ite  o endosa al g irado acep­
tante, quien puede volverla a la c irculación, también por en­
doso; caso este ú lt im o  que no puede suceder en lo civil ni en 
otra clase de obligaciones mercantiles, por cuanto llegando 
a ser una misma persona acreedora y deudora, queda extin ­
guida la obligación, por confusión.

C a rá c te r  m e rc a n t i l .

La letra de cambio es un documento genuinamente 
mercantil, sea quien quiera la persona o personas que inter­
vengan, comerciantes o no; sea o no m ercantil el acto que 
la orig inó; y sea cualquiera la intención o el án im o del suje­
to que la negocie, con án im o de lucro o sin él. Es de los actos 
de comercio objetivos. Cua lqu ier actuación que esté relacio­
nada con la letra tiene carácter m ercan ti l :  el l ib ram iento , el 
endoso, la aceptación, el aval, el pago, en razón de la espe- 
cal función económica que desempeña en el comercio.

Casos er¡ que puede ser necesario  el g iro  de una  le tra  de
cam b io .

19— Cuando hay que rem it ir  dinero de una plaza a otra, 
dentro de un mismo país, para e fectuar un pago, con el f in  
de evitarse los gastos y riesgos del transporte. Se la expide 
contra un banquero ó comisionista que le han abierto  un cré­
dito

20— Cuando hay que hacer un pago en el exterior. En 
vez de conseguir moneda extran jera  para remitírsela, lo que 
ocasionaría gastos y riesgos, y a veces imposible conseguir 
esa moneda se acude a un banquero a quien se le entrega el 
dinero en moneda nacional, para que le entregue una letra 
pagadera en la moneda y lugar convenientes.

3°— Cuando se ha de recibir un dinero en otro lugar, se 
gira contra el deudor y se la negocia en un Banco.

4°— Cuando hay que pagar una deuda y no se tiene el 
dinero necesario, se gira a favor del acreedor, quien la des­
cuenta en un Banco.

9— Cuando se necesita un dinero para negocios, se g i­
ra contra uno de los deudores y se descuenta en un Banco.
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C o m e n t a r io  de las disposiciones legales.
l 9— Este artículo no define a la letra de cambio,

sino que, en los 8 numerales que contiene, determina los re­
quisitos que debe pontener:

1<? En este numeral, nuestra ley, como en todas las le­
gislaciones que han adoptado el sistema moderno, exigen 
que en el cuerpo de la letra se haga constar su denomina­
ción, o en su fa lta  que se haga constar la expresión "a la or­
den". En- el sistema anterior solo se exigía el segundo re­
quisito.

29— La orden de pago debe ser incondicional, pues, de 
lo contrario, se habría destruido la naturaleza económica y 
jurídica de la letra, destinada a la circulación, a hacer las 
veces de moneda. Nadie la recibiría, sujeta a condiciones 
de la cual ha de depender su existencia. Por las mismas ra­
zones debe expresarse la cantidad en dinero efectivo, y no 
en mercaderías o efectos de comercio, cuyos valores varían 
según las circunstancias.

39— Debe hacerse constar el nombre y apellido o la ra­
zón social o designación social de la persona que debe pa­
gar, o sea del girado, pues, es obvio el de que, constituyendo 
la letra una orden de pago, ha de constar identificada la 
persona contra quien se gira la letra.

49— La época en que ha de hacerse el pago o sea la 
indicación del vencim iento es requerida en toda clase de o- 
bligaciones, y con mayor razón tratándose de títulos como 
la letra de cambio. Como veremos en el correspondiente ca­
pítulo, las épocas del vencim iento están taxativamente de­
terminadas en la ley.

50— El lugar en donde debe efectuarse el pago, es el lu­
gar en donde han de hacerse efectivas las obligaciones naci­
das de este títu lo ; es el juez competente, en esta materia. 
Como hemos manifestado, en el sistema francés, las letras 
de cambio no podían girarse sino de una plaza mercantil a 
otra, como de Quito a Guayaquil, pero de acuerdo con el sis­
tema que hemos adoptado, pueden girarse dentro de una 
misma plaza.

69— La persona a cuya orden debe hacerse el pago es 
el Tomador o benefic iario; es el acreedor del título, y a este 
respecto, hacemos la misma observación que hicimos, acer­
ca del librado, para iden tif ica r a la persona, expresando su 
nombre y apellido, si se tra ta  de una persona individual, o 
lo razón o designación social si se tra ta  de una sociedad co­



8(> a n a l e s  de  l a

mercial. Por lo demás, la expresión "a  la orden" es la carac­
terística esencial en las letras de cambio, que las hace tras- 
misibles, por endoso, y no por cesión.

7°— La indicación de la fecha y del lugar en que se g i­
ra la letra. Son requisitos de todo documento, sea público o 
privado, y con mayor razón tratándose de letras de cambio, 
en las que es aún más indispensable la determ inación del lu­
gar del giro, para conocer la ley a la que ha de someterse el 
libramiento. Por la fecha del g iro se conoce la época del ven­
c im iento en aquellas letras en que el p lazo se cuenta, a par­
t i r  de dicha fecha, como en las giradas a "c ie rto  plazo fe­
cha".

89— Según la legislación ita liana, los que no saben leer, 
no pudiendo f irm ar, no cabe que se obliguen cam biariam en- 
1e, sino mediante poder conferido ante la au tor idad  compe­
tente. Entre nosotros, ap licando casos análogos, podría sus­
cribirse a ruego, como en cua lqu ier otro documento, pues la 
ley nada dice especialmente sobre esta materia , y la impre­
sión d ig ita l solo se prevee para los juicios, dentro del Dere­
cho Procesal .

A  más de las d iferencias que hemos anotado entre el 
sistema anterior y el vigente, podemos observar que hoy no 
se exige, como requisito, como se exigía antes, la expresión 
en la letra de si ésta se ha expedido por "va lo r  recib ido" o 
por "va lo r en cuen ta"; pues, ya no son necesarias estas ex­
presiones, porque hoy no consideramos a estos títu los como 
meros instrumentos del contra to  de cambio ni investigamos 
la causa u origen del giro, y, por lo mismo, a nada conduce 
el qué el Tomador haya entregado al l ib rador el valer de la 
letra o éste se lo anote en la respectiva cuenta.

A rt.  2 o— Según este artícu lo  hay requisitos esenciales, 
insubsanables y requisitos cuya omisión no dañan a la letra 
de cambio; a los primeros podemos llamarlos imperativos y 
a ios otros facultativos. Si fa l tan  uno o algunos de aquellos, 
no hay letra de cambio, habrá una simple obligación de pa­
go o no habrá nada, según el requisito om it ido :

Esenciales: orden incondic ional de pago; nombre del 
benefic iario o tomador y del l ibrado; f i rm a  del l ibrador; fe­
cha de la emisión. Accidentales: venc im iento : lugar de pa­
go; lugar de la emisión; denominación de letra de cambio en 
el texto del documento, si no hay la expresión "a  la orden".
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Si no hay la f irm a del librador o no se determina la can­
tidad, importe de la letra, sería un documento que no produ­
ciría ningún efecto .

Si la orden de pagar es condicional, no habrá letra de 
cambio, sino una obligación civil o mercantil condicional, 
según  los casos, y si así la ha aceptado el girado y en ello ha 
convenido el tomador; trasmisible entonces, por cesión, y no
por endoso.

Por lo dicho, tres son los requsitos que la ley los suple, 
cuando han sido omitidos: vencimiento, lugar del pago y lu­
gar del giro. Entendido que, si respecto de los dos últimos, no 
apareciere de la letra la localidad designada junto al nom­
bre del girado o la localidad designada junto al nombre del 
girador, tampoco exit irá  letra de cambio.

Por lo demás, son fundadas las presunciones estableci­
dos por la ley, al respecto; si no se ha f i jado  la época de1 ven­
cimiento, dice la ley será considerada como pagadera "a la 
vista", es este un princ ip io  reconocido tanto en lo civil como 
en lo mercantil, que las obligaciones sin plazo, son inmedia­
tamente exigibles, y, por lo tanto, la regla que comentamos, 
es una aplicación de tal principio. Hay ciertas excepciones 
en nuestra legislación civiUy mercantil, como acontece tra ­
tándose del préstamo civil y del mercantil que no puede exi­
girse el pago, en el primer caso sino diez días subsiguientes
0 la entrega, y en el segundo sin requerir al deudor, con diez 
días de antic ipación.

Son lógicas también las otras presunciones respecto del 
lugar del pago y del lugar de la emisión.

Art. 3o— La letra girada a la orden del propio librador 
no produce propiamente efectos jurídicos, mientrüs no se 
endose o acepte. Se emplea las palabras "a mi orden", "a la 
orden de mi mismo". Claro está que un documento así ex­
tendido, no supone la existencia de un contrato, de una re-
1 •  /  •  f  J .  9

lacion jurídica, pues solo aparece la intervención de una so­
la persona, pero adquir irá  tal carácter, cuando aparezcan
otras personas, ya por habérselas endosado, ya pc¡ haber 
sido aceptada.

Cuando una persona no tiene otra persona a favor de
quien expedirla, gira una letra, la hace aceptar al librado y 
la negocia.

También cuando un comerciante que trata de efectuar 
compras en el exterior, extiende antes de su salida, varias
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letras a su propia orden y las hace aceptar por un banquero 
con el objeto de endosarlas al ve r if ica r sus negocios.

Pueden girarse contra el l ibrador mismo. El sistema an­
terior no las reconocía.

Si la le ltra de cambio, como ya hemos manifestado, ha­
ciendo las veces de moneda, constituye un papel de valor 
cierto y seguro en manos del portador, contra el librado y 
más signatarios de la misma y ofreciendo facil idades para la 
circulación, no hay inconvenientes legal, para que pueda g i­
rarse contra el m ismo librador. Regularmente emplean esta 
fó rm u la  los comerciantes que tienen establecidas Sucursales 
en d istin tas poblaciones.

Por las razones ya dichas, tampoco hay inconveniente 
legal, para que una persona gire a su propia orden y contra si
misma, ya que endosada y aceptada surt irá  todos sus efec-

%

tos.
En cuanto a las giradas por cuenta de un tercero, ha de 

entenderse la letra g irada por una persona, a su propio nom­
bre, bajo la inte ligencai de que las obligaciones y derechos 
orig inados del t í tu lo  le corresponden a otro, cuando éste le 
ha ordenado o encargado g ira r  por su cuenta; pero, no hay 
n inguna relación juríd ica entre el tercero y las personas que 
f igu ran  en la letra, con excepción del g irador. El caso del 
comisionista que compra mercaderías para su comitente, y 
para reembolsarse gira contra el deudor de éste y por su 
cuenta. Estos giros d if ieren esencialmente de los que se ha­
cen por poder, ya que en éstos el verdadero l ib rador que con­
trae todas las obligaciones es el mandante.

A rt.  4?— No se las reconocía en el sistema anterior. 
El librado debe efectuar el pago en el dom ic il io  señalado.

Se llaman domiciliadas, porque se g iran para pagarse 
en el domicil io  de una tercera persona.

Son raros los casos en que haya que g ira r  una letra so­
bre -un lugar en que el l ibrador no tiene corresponsales.

Se gira, por ejemplo, contra el Banco de Londres, para 
que esie Banco haga pagar en una ciudad del Japón. El Ban­
co de Londres acepta indicando la persona que ha de pagar 
en dicha ciudad. Esta persona obrará como m andatar io  o 
gestor del librado, pero no en cum plim ien to  de una ob liga­
ción nacida de la letra.

A rt. 5°— En las letras giradas "a  la v is ta "  o "a  cierto 
plazo v ista", el l ibrador puede estipular intereses; el tipo de­
be estar indicado en la letra; sino lo está será el del 5 por
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ciento y corre desde la fecha que se fi je  o desde le emisión. 
En cualquier otra letra, la estipulación de intereses se consi­
derará como no escrita, es decir en las letras "a  día f i jo "  o a 
"cierto plazo fecha".

En realidad, la u ti l idad de la estipulación de intereses, 
no se manifiesta en las letras de vencimiento conocido, co­
mo en las dos ú lt im amente mencionadas, ya que puede in­
cluirse en el capital el iníerés. Esta parece la razón de la dis­
posición que comentamos.

Art. 69— La suma escrita en letras debe prevalecer, en 
caso de diferencia, con la suma escrita en números, así co­
co, cuando el monto está escrito varias veces en números o 
en letras, en caso de diferencia, vale por la suma menor. El 
fundamento de estas disposiciones es el de que más fácil es 
aitercr las cifras que las letras.

Art. 79— Es científ ica la regla de este artículo, decla­
rando que la f irm a  de personas incapaces de obligarse no 
afecta la validez de las demás firmas. Ya hemos visto que 
la letra de cambio constituye un papel negociable en su ca­
rácter jurídico de simple documento a la orden, de propie­
dad del ú lt im o endosatario, independiente de su causa par­
t icu lar y de las relaciones meramente personales entre los 
diversos y sucesivos signatarios de ella. Sabemos que las d i­
versas obligaciones son autónomas e independientes las 
unas de las otras. x

Hemos dicho, que al exam inar un documente como ¡a 
letra de cambio, no necesitamos atender a la causa u origen 
del giro, nos basta solo la leg it im idad de la declaración un i­
lateral. Por esto se ha establecido como regla fundamental 
de la letra, el hecho de que cada signatario contrae una obli­
gación directa y personal, d is t in ta  e independiente de los de­
mos signatarios; de modo que la incapacidad del librador, 
por ejemplo, no afecta a la validez de un endoso, siendo el 
endosante responsable, a pesar de aquella incapacidad. Y
esta regla, precisamente, tiene expresión clara en este artí­
culo.

El avalista, como lo veremos en el art. 31, contrae obli- 
ción válida aún cuando la que hubiere garantizado fuera nu­
la por cualquiera causa que no fuera vicio de forma.

La índole exclusivamente form al de la letra, indepen­
diente de su causa, vemos también en las reglas'referentes 
a las ralsificaciones y alteraciones. (Arts. 3S y 39).
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En el Derecho Cam biarlo  la incapacidad de uno de los 
signatarios no produce el mismo efecto que en otras obliga­
ciones civiles o mercantiles, de acarrear la nulidad del docu­
mento; y esto, por razón de la natura leza de la letra de cam­
bio, y por la necesidad, en benefic io del comercio, de prote­
ger los giros mercantiles.

De modo que suponiendo que en una letra de cambio, 
el Girador fuera incapaz, el endosante demandado o el l ib ra­
do aceptante, no podrían a legar la nu lidad y estarían ob liga­
dos al pago, pudiendo el endosante en tal caso reclamar de 
su endosante anterior, hasta llegar al tomador, quien sí, no 
podría reembolsarse, si el l ib rador en el caso propuesto, le 
opone la excepción de su incapacidad, porque el tomador es 
en de fin it iva  quien debió asegurarse de la capacidad de la 
la persona con quien contra tó  o negoció.

A rt.  89— Esta disposición tiende a g a ran t iza r  los dere­
chos de quienes intervienen en una letra de cambio, con el 
objeto de fa c i l i ta r  su c ircu lac ión; pues, quien quiera que 
ponga su f irm a  en una letra de cambio, aún cuando no ten­
ga poder o sea éste insufic iente o se hubiese ex tra l im itado  
en sus facultades, queda obligado personalmente, aún cuan­
do hubiere intervenido como m andata r io  de otra persona.

A rt.  9o— El g irador garan tiza  la aceptación y el pago. 
Puede exonerarse de la garantía  de aceptación, pero no de la 
de! pago.

Como veremos luego, el g irador puede proh ib ir, en cier­
tas letras de cambio, como en las giradas "a día f i jo " ,  que 
se las presente a la aceptación, debiendo solo presentarlas 
para el pago en el día del vencimiento. Por lo mismo, es ju ­
rídico que el l ibrador pueda exonerarse de la garantía  de 
aceptación, esto es, que no asegura que la letra será acep­
tada, pero sí que será pagada.

De la garantía de pago no puede exonerarse el librador, 
porque es obvio comprender que, entonces, quedarían des­
virtuadas todas las obligaciones del librador, especialmente 
la de responder que el giro será cubierto.

C A P ITU LO  II 

DEL. ENDOSO

Si uno de los fines económicos más importantes que 
persigue la letra de cambio, es el de sustitu ir, con ventaja,
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o la moneda metálica, era indispensable dar facilidades pa­
ra su trasmisión; y esto se'consiguió, por medio del endoso', 
ya que por su sencillez, como lo vamos a ver, fac il i ta  el tras­
paso y la circulación.

En los primitivos tiempos regían respecto de las letras 
de cambio, para su trasmisión, las reglas generales de la ce­
sión. Pero, cuando la letra fué perfeccionándose, cuando se 
comprendió su influencia en las transacciones comerciales, 
se vió la necesidad, para fac i l i ta r  su negociación, de despo­
jarla de las formalidades requeridas,.mediante la cesión, pa­
ra la trasmisión de los derechos. Fué prim itivamente en 
Francia donde se arraigó el hábito de servirse de la cláusula 
"a la orden". El endoso es un corolario Inmediato de esta
cláusula.

Y es que, por mucho tiempo, la letra no fué otra cosa 
que símbolo y documento del cambio trayecticio. Lo mismo 
que cualquier otro crédito se la podía trasm it ir  a otros, pero 
la trasmisión no era inherente a su naturaleza. Hoy, por el 
sistema moderno lo es siempre, ya que las letras se giran pa­
ra negociarlas, para trasm itir las, para endosarlas, y cumple 
así su fin, c irculando rápidamente, haciendo las veces de d i­
nero. Cuanto mayor número de endosantes hay en una letra, 
ésta tiene mayor crédito, ya gue todos responden solidaria­
mente al portador.

El endoso es un acto en v irtud del cual e l  portador de 
una letra a de cualquier documento expedido a la orden, 
trasmite la propiedad del títu lo.

Desde el punto de vista jurídico, el endoso es un con­
trato sui géneris, por más que algunos autores creen encon­
trar un contrato de cambio en que el endosante es el l ibra­
dor y endosatario el tomador; habiendo autores que afirman 
que el endoso constituye una venta. Afirmaciones que no 
tienen fundamento, porque no cabe encontrar en cada endo­
so una nueva letra de cambio, y menos considerar a la tras-

• • f  f f  *

misión de esta como una venta, cuyos efectos jurídicos son 
muy diversos y enteramente inaplicables.

D iferenc ias  en tre  la cesión y el endoso.

Tienen de común la cesión y el endoso que ambos son 
documentos privados y que ambos transfieren un títu lo de
crédito.
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Las diferencias son las siguientes:
Primera.— La fecha de la cesión, por tratarse de un do­

cumento privado, no se cuenta respecto de terceros, sino 
desde que ha sido reconocida jud ic ia lm ente  o ha sido pre­
sentada en ju ic io  o se la ha inventariado etc.; es decir cuan­
do ya puede deducirse su autentic idad. No se tiene, pues, 
por cierta la fecha de la cesión que aparece de ésta, respec­
to de terceros, para quienes, la fecha de la cesión es la fecha 
del reconocimiento, presentación e inventario, en los casos 
enumerados. Princip io que tiende a ev itar los fraudes que 
Dudieran cometerse, antedatando la fecha de los instrumen- 
tos privados.

La fecha en los endosos, al contra r io  de lo que aconte­
ce en la cesión, seitiene por cierta, aún respecto de terceros, 
como si se tra ta ra  de un instrum ento  público.

Segunda.— El cesionario no adquiere derecho alguno, 
m ientras no se no tif ique  la cesión al deudor o sea aceptada 
por éste. De manera que, a pesar de la cesión, antes de dicha 
notif icac ión, el deudor puede pagar al cedente o embargarse 
el crédito por los acreedores del cedente.

En el endoso, por e! m ismo hecho, el endosatario ad- 
auiere todos los derechos del endosante, conozca o no el deu-

I 9

dor la transferencia, no necesitándose no tif icac ión  alguna.
Tercera.— El cedente solo ga ran t iza  la existencia del 

crédito en el momento de la cesión/ pero no responde de la 
solvencia présente o fu tu ra  del deudor, a menos de conve­
nirse en ello expresamente.-

El endosante responde tan to  de la existencia del crédito 
como de la solvencia presente y fu tu ra  del deudor y aún ¿e 
obliga solidariamente al pago.

Clases de endosos.
Los endosos pueden ser: ordinarios, en blanco, por va­

lor al cobro y por valor en garantía.
A! comentar las disposiciones legales de este capítulo, 

vamos hablar de cada uno de el los. *
A rt. 10°— Toda letra de cambio aún cuando no haya 

sido girada expresamente "a  la orden", es trasmisib le por 
vía de endoso. Esta disposición la hemos de entender siem­
pre que la letra lleve la denominación de letra de cambio, en 
el texto mismo del documento, pues, de no llevar esta deno­
minación ni la expresión "a  la orden", no habría letra de 
cambio, conforme al art. I 9 numeral l 9
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Cuando se ha insertado en la letra las palabras "no a 
la orden" o una expresión equivalente, dice el inciso 2o de 
este artículo, el documento solo será trasmisible en la forma 
y con los efectos de la cesión. En este caso, creemos que no 
hay letra de cambio, sino una simple obligación, sujeta a 
las reglas ordinarias no a las de la presente ley. A  tal obli­
gación que ya no es preveniente de una letra de cambio y al 
derecho correlativo, no se podría aplicar los principios refe­
rentes a aquella; entre otros principios, por ejemplo, el de 
que podrían oponerse al cesionario las mismas excepciones 
que al cedente.

El endoso podrá hacerse aún en provecho del girado 
aceptante o no, del g irador o de cualquiera otra persona ob li­
gada por la misma letra. Esas personas podrán a su vez en­
dosar la letra.

En cualquier otro títu lo  no sería posible legalmente la 
trasmisión al girado, que es el deudor, pues, por confusión, 
quedarían extinguidas las obligaciones, por tener una mis­
ma persona la calidad de acreedor y deudor. Pero, dentro del 
Derecho Cambiario, en el que las letras son moneda que cir­
cula, cebe perfectamente que el girado, haya o no aceptado 
la letra, sea endosatorio, antes del vencimiento, para vol­
verla a endosar, es decir devolverla a la circulación. Lo mis­
mo cualquiera de los anteriores endosantes que pueden con­
vertirse en endosatarios y en nuevos endosantes.

Art. 1 1.— Si la letra, como ya hemos visto, no puede ex- 
pedrise sujeta a condiciones, porque haría imposible su cir­
culación; de la misma manera, el endoso debe limitarse a 
transferir la propiedad del títu lo, sin sujetarla a condicio­
nes, sin varia r los términos del giro.

Cuando se gira condicionalmente no hay letra de cam­
bio. Cuando se endosa condicionalmente, hay letra y endo­
so, pues, como se ve del texto de la ley, la condición debe te­
nerse como no escrita.

El endoso parcial y el endoso al portador son nulos, es 
decir que no tienen ningún valor y el endosante se considera 
como portador legítimo.

La trasmisión, tratándose de letras de cambio, no pue­
de ser parcial, pues no pueden dividirse los derechos que 
crea la letra de cambio, dada su naturaleza jurídica y eco­
nómica. Repugna el que una misma letra de cambio pueda 
encontrarse en manos de varias personas, por endosos parcia­



les. La unidad del t í tu lo  es condición esencial de su existen­
cia.

Perm itir  letras al portador equivaldría  a autorizar la 
emisión de billetes, convirt iendo el t í tu lo  en bille te de Banco 
Si la letra está g irada a la orden, la trasmisión ha de hacer­
se por endoso. Endoso al portador es tam bién un absurdo ju­
rídico porque los títu los al portador se transfieren por la 
simple entrega del t í tu lo , sin dejarse constancia alguna y 
menos endosándose.

Art. 12.— Este a rtícu lo  se refiere a las formalidades ex­
ternas. No se requiere la fecha, pero siempre será ú ti l en los 
casos en que pueda alterarse la colocación de los endosos, 
para conocer al legítimo portador.

No se perm ite  endoso, por separado, pues se desnatu­
ra lizaría  su carácter y se haría d if íc i l  reconocer al legítimo 
portador. *

Cuando no se designa la persona en cuyo favor se hace 
un endoso o cuando el endosante se ha l im itado  a poner su 
f i rm a  e r  dorso de una letra o en una hoja adherida a la mis­
ma, se iiama endoso en blanco.

A rt.  13.— Cuando el endoso es, en blanco, el portador 
puede llenar el blanco con su nombre o el de otra persona; 
endosar a su vez la letra, en blanco, o a otra persona, o en­
tregar la letra a un tercero sin l lenar el b lanco y sin endosar­
la. En este ú lt im o  caso no aparecería la f i rm a  de la persona 
que entrega el t í tu lo , y quedaría de hecho excento de toda 
responsabilidad.

A rt.  14.— Parece que se neu tra liza  la declaración que 
se hace en el art. 9 de esta ley, en la que el g irador no puede 
exonerarse de la garantía  de pago, como ya explicamos; 
pues, pudiendo el g irador l ib ra r una letra de cambio, a su 
propia orden y trasm it ir la  luego, por endoso, como endosan­
te, podría exonerarse de la responsabilidad del pago. Habría 
que considerar que una misma persona tiene dos papeles, co­
mo librador y como endosante, y si en esta ú lt im a  calidad 
puede hacer tal exoneración, como librador, sería respon­
sable.

La diferencia establecida entre el endosante y el g ira ­
dor, al respecto, es porque aún cuando un endosante se exo­
nere del pago, siempre quedaría protegida la letra, por otros 
endosantes y, sobre todo por el girador, que no puede alegar 
tal exoneración.

 _____________________________      ANALES DE LA
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Las estipulaciones permitidas en el inciso 29, d if icu ltan 
en la práctica la circulación, y no serán aceptadas sino cuan­
do el adquirente del títu lo  no trata de negociarlo, sino de co­
brar su valor de una persona que ha aceptado la letra o del 
girador, si ésta no paga.

Art. 15.— Es muy clara la disposición de este artículo, 
para conocer al portador legítimo de una letra.

El endoso que puede ser tachado es el que no afecta al 
traspaso de la propiedad.

De acuerdo con el inciso 3° de este artículo, el portador 
legitimo no podría ser obligado a entregar la letra de cam­
bio al que ha sido desposeído, sino cuando la ha adquirido 
de mala fe o si al adquir ir la  hubiere incurrido en culpa gra­
ve; esto es, conociendo que la persona que le endosaba no 
era portadora legítima, porque una de las trasmisiones era 
fraudulenta, por ser uno de los endosos falsos; o por haber 
culpa grave, si negoció con una persona desconocida o co­
nocida por su fa lta  de probidad.

Art. 16.— No se pueden proponer al portador excepcio­
nes fundadas en las relaciones personales del demandado 
con el g irador o con los portadores anteriores, sino las fun ­
dadas en las relaciones del demandado con el mismo deman­
dante o portador; pues, ya tenemos demostrado que la letra 
de cambio produce obligaciones literales, unilaterales y au­
tónomas e independientes de todo contrato que haya prece­
dido a la emisión. Un endosante no podría execpcionarse 
contra el portador, alegando, por ejemplo, la incapacidad 
del girador, el haberse fa ls if icado la f irm a del girador, a me­
nos que la trasmisión fuera el resultado de un acuerdo frau ­
dulento.

Si el portador demanda el pago al endosante, éste no 
puede oponerle la compensación de un crédito que tuviera 
contra el g irador o endosantes anteriores, o la entrega que 
hizo del valor de la letra al que endosó al demandante, pues, 
la cancelación en este caso debe constar del título.

A l demandado le sería factib le  proponer la excepción 
de su propia incapacidad o cualquier defensa que se funda­
ra en la fa lta  de formalidades esenciales en la letra.

- No serían excepciones admisibles, entre otras, sino: ¡a 
fa lta de personería del actor; fa lta  de representación o po­
der del que suscribió el t í tu lo  incapacidad del mismo deman­
dado al suscribir el títu lo ; omisión de los requisitos esencia­



ANALES DE LA

les de la letra; a lteración de i texto de la letra; prescripción-
caducidad, etc. '

A rt. 17.— En los endoses por "va lo r  al cobro", por "pro­
curación", el endosatario puede ejercer todos los derechos 
para hacer efectiva la (etra, cobrándola jud ic ia lm ente ; pero 
no puede endosar la letra sino en la misma forma, para el 
cobro. Estos endosos no trasm iten la propiedad, el endosan­
te aueda dueño del títu lo , el endosatario es simple mandata­
rio. Por esto que se perm ite  a los obligados invocar contra 
el portador las excepciones que podrían proponerse al endo­
sante.

El portador, como endosatario al cobro, por el solo he­
cho del endoso puede en tab la r acción jud ic ia l,  como procu­
rador del endosante, sin necesidad de a d ju n ta r  poder otor­
gado ante Notario , como se exige a los demás procuradores^ 
judiciales.

A rt.  18.— En los endosos por "va lo r en ga ran tía " ,  "va ­
lor en prenda" u otra fo rm a que im plique f ianza , se aplican 
los mismas principios.

A  d iferencia  del endoso por procuración, se establece 
para los endosos por "va lo r  en g a ra n tía "  que no podrán in­
vocar contra el portador las excepciones fundadas en sus re­
laciones personales con el endosante, a no ser que el endoso 
fuere el resultado de un acuerdo fraudu len to .

El endosatario por va lor en prenda o en garantía  no se 
hace propietario, pues el objeto es el de asegurar el pago de 
lo que se le debe; y quien no es prop ie ta r io  no puede trans­
fe r ir  la propiedad que no la tiene, y además, el ccreedor 
prendario no puede disponer de la prenda.

La diferencia entre el endoso "po r va lor al cobro" y el 
endoso por "va lo r en ga ran tía " ,  respecto de las excepciones 
que se pueden proponer, consiste en que en el endoso al co­
bro, el endosatario obra en interés exclusivo del endosante, 
y en el endoso en garantía, obra en interés de endosante y 
endosatario, y p r inc ipa lm ente  en interés de este ú lt imo, pa­
ra conseguir el pago de lo que aquel le adeuda.

A rt.  19.— El endoso posterior al vencim iento  produci­
rá los mismos efectos que el endoso anterior, dice este artí­
culo, con la excepción anotada en el mismo.

A lgunos creen que no puede endosarse una letra con 
posterioridad al vencimiento, puesto que a esta época la
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suerte de ella queda irrevocablemente f i jada : si se paga que­
da extinguida la obligación; si se rechaza el pago, existe ya 
solo un crédito derivado de la letra.

Cuando la letra ha vencido sin que se efectúe el pago, 
el títu lo ha perdido su valor circulante. ¿Puede acaso presu­
mirse la voluntad del girador de que corra en el comercio una 
letra, cuya fa lta  de pago pueda afectar hondamente su cré­
dito?

Según nuestra ley no serían endosables sino aquellas 
letras que, aunque vencidas por el plazo, aún o se ha venci­
do el término de obtener el protesto, es decir cuestión de po­
cos días, ya que el protesto debe sacarse el día de su venci­
miento o en los dos días hábiles siguientes, conforme al art.
43.

Producir los efectos de una cesión ordinaria equivale a 
que para deducir la acción judic ia l correspondiente, habría 
que no tif ica r el endoso al deudor, aplicando en lo demás lo 
que tenemos expuestos al t ra ta r  de las diferencias entre la 
cesión y el endoso.

I

CAPITULO  III 

DE L A  A C E P T A C IO N

Nadie está obligado a aceptar una letra de cambio, 
por más que fuera deudora, pues, n ingún deudor está obliga­
do a hacer más grave su propia condición, convirtiendo una 
obligación civil o mercantil en cambiaría. Pero la ley tenien­
do en cuenta consideraciones de equidad ha impuesto al g i­
rado el deber de manifestar si acepta o no. Esto en nada per­
judica su posición ni sus derechos y beneficia grandemente 
al comercio, especialmente al portador de la letra, ponién­
dole en condiciones de adoptar las medidas de seguridad que 
le franquea la ley.

La aceptación presenta dos aspectos: se obliga contrac­
tualmente el librado a pagar el valor de la letra en el lugar y 
día del vencimiento, aunque no tenga fondos del librador; 
contrae una obligación de la naturaleza que hemos determi­
nado para con quien fuera el portador a la época del venci­
miento. Bajo otro aspecto, la aceptación sirve para determi­
nar, de un modo defin it ivo, el vencimiento de las letras g ira­
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das a "c ierto  plazo de v is ta", en las que, como luego lo vere­
mos, el p lazo se cuenta desde la fecha de la aceptación

A rt.  20.— La presentación de una letra puede hacerse 
con dos objetes: para la aceptación o para el pago.

Por regla general, la presentación para la aceptación
es fa cu lta t iva ; es ob liga to r ia  en ciertos casos: en las letras 
a plazo vista, en las dom ic il iadas y en las que expresamen­
te se ha impuesto esa obligación.

Este artícu lo  no puede referirse sino a.las letras giradas 
a día f i jo  o a c ierto p lazo fecha, puesto que las giradas 
a "c ie r to  plazo v is ta "  deben necesariamente presentarse pa­
ra la aceptación, pues, el venc im iento  se determ ina por la 
fecha de la aceptación, y las giradas "a  la v is ta "  no están 
nunca ni pueden estar sujetas a aceptación, ya que deben 
ser pagadas inm ed ia tam ente  de presentadas. PODRAN ser 
presentadas, dice este artícu lo , por el portador o aún por un 
simple poseedor, es decir por el legít imo portador o por un 
m andatar io  o recomendado de aquel.

A rt.  21.— El g irador podrá estipu lar en toda letra de 
cambio que ésta deberá ser presentada para su aceptación y 
podrá, además, f i ja r  o no plazo para la presentación.

Esta estipulación se refiere a las letras girodas "a  plazo 
fecha", que no hay obligación de presentarlas a la acepta­
ción y a las "a  día f i jo " .  Puede convenirle al l ib rador saber 
si el g irado acepta o no para en caso negativo tom ar las pre­
cauciones necesarias, evitándose graves responsabilidades.

El f i ja r  o no plazo para la presentación, si cabe ap licar­
se a toda letra.

Si la obligación ha sido impuesta por el librador, es vá­
lida para todos los endosantes, que pueden alegar el no cum­
plimiento.

Si ha sido impuesta por un endosante solo es válida pa­
ra los endosantes posteriores.

Podrá proh ib ir en la letra la presentación a la acepta­
ción, dice el inciso 2?, a no ser que se tra te  de una letra de 
cambio dom ic il iada o girada a "c ie r to  plazo de vista". Esta 
prohibición puede convenir al g irador, pues, puede no tener 
fondos en poder del librado, sino a la época de Ivencimiento; 
y si el portador la presenta antes para la aceptación, lo que 
le es facu lta tivo , como ya tenemos expuesto, seguramente 
no sería- aceptada, sufriendo las consiguientes responsabi­
lidades, que es lo que se tra ta  de evitar con esta estipulación.
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En las letras domiciliadas no cabe esta estipulación, 
porque precisamente es en la aceptación en donde debe in­
dicarse la persona que ha de efectuar el pago en el domicilio
especialmente señalado.

Y no cabe tampoco esta prohibición en las giradas a 
"cierto plazo de vista", porque, como hemos manifestado, 
el vencimiento de estas letras se cuenta desde la fecha de la
aceptación.

Podrá también estipular que la presentación a la acep­
tación no deba efectuarse antes de una fecha determinada, 
dice el inciso penúltimo. Esta estipulación cabe en toda cla­
se de letras, pues el librador puede no tener fondos antes de 
esa fecha, porque tra ta  de proveerlos al librado oportuna­
mente. Siempre con la salvedad que hemos hecho, acerca de 
las letras giradas "a  la v is ta" en las que no cabe hablar de
aceptación.

La razón o fundamento del ú lt im o inciso es la de que, 
como regla general, n ingún endosante puede, bajo ningún 
concepto, a lterar el contenido de una letra, las estipulacio­
nes del librador, autor del título.

Art. 22.— Hemos dicho ya que el requerimiento para la 
aceptación solo se impone en las letras giradas a "cierto 
plazo de vista", por que en éstas el térm ino comienza a co­
rrer desde la fecha de la aceptación; pero se exige un térm i­
no, como el señalado en este artículo, de seis meses, porque 
no debe quedar en manos del portador el prolongar indefi­
nidamente las obligaciones del librador y endosantes. La re- 
pidez de las transacciones comerciales crea la necesidad de 
un pronto té rm ino para las operaciones consumadas.

De no presentarse una letra en dicho término se la con­
sideraría caducada cuyos efectos los estudiaremos en el co­
rrespondiente capítulo.

El g irador podrá abreviar este ú lt im o término o estipu­
lar uno más largo. Los endosantes podrán abreviar estos pla­
zos, dicen los incisos 29 y 3P

Se considera una estipulación lícita. Pero el endosante 
no podrá abreviar el plazo abreviado por el girador ni el más 
largo dado por éste, por lo que acabamos de exponer.

Cuando el librador estipula un plazo para la presenta­
ción, su obligación se extingue si no se efectúa dentro de 
aquel; y si un endosante señala un plazo especial, su respon­
sabilidad queda insubsistente, de no hacerse la presentación
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en ese térm ino; pero quedan en vigor las responsabilidades
del l ibrador y de los endosantes anteriores.

A rt.  23.— La alegación de no haberse hecho una segun­
da presentación, siempre que la petición esté mencionada 
en el protesto, no surtir ía  otro efecto que el de no estar ob li­
gado al pago de los gastos del protesto.

A lgunos creen que el efecto de tal negativa sería el de 
que no nacerían porG el portador las acciones que se o r ig i­
nan de la fa lta  de aceptación, pues, aunque esta fa lta  haya 
ocurrido, no se concedió al g irado el p lazo para expresar su 
propósito defin it ivo . Pero nosotros no tenemos esa opinión, 
sino la que expresamos en el párra fo  anterior, porque la ley, 
al hab lar de los recursos por fa lta  de aceptación, como vere­
mos oportunamente, no hace mención al caso contemplado 
en este artículo.

A rt.  24.— La aceptación, como expresa este artículo, 
debe hacerse en la misma letra, por escrito, pues ésta debe 
contener la prueba de las diversas obligaciones que ella 
comporta; es un t í tu lo  destinado a c ircu la r  de mano en ma­
no, y debe, por lo mismo contener todas las circunstancias 
que a f irm an  su valor. La aceptación por documento separa­
do daría lugar a muchos inconvenientes y entorpecería la 
negociación. s

No se concede efecto de aceptación a la simple f irm a 
del g irado al reverso, porque podría confundirse con un en­
doso, ya que el librado puede ser endosatario, y por ende, 
endosante.

El segundo inciso determ ina los casos en que la acep­
tación debe llevar la fecha: en las giradas a "c ie r to  plazo de 
vista" o en aquellas en que hay obligación de presentarlas 
dentro de un plazo determinado, en v ir tud  de una estipu la­
ción, para f i ja r  el vencim iento en las primeras o para saber 
si se ha cum plido con la obligación impuesta, en el segundo 
caso. A  fa lta  de .fecha, el portador deberá hacerla constar 
por un protesto, si se tra ta  de ejercer sus derechos contra 
el g irador o endosantes, pues, respecto del aceptante no es 
necesario este protesto, conforme lo dispone el art. 34 inci­
so 2° de esta ley, ya que en tal caso, supone la ley que ha 
sido presentada el ú lt im o  día de los seis meses de que antes 
hablamos o el ú lt im o  día del p lazo estipulado o convencio­
nal.
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El protesto consiste en una petición hecha al Juez com­
petente, según la cuantía, para que con intervención del 
aceptante se haga constar judicialmente, en acta judicial, 
la fecha de la presentación o aceptación de la letra.

t

Art. 25.— La aceptación será incondicional, pero podrá 
limitarse a una parte del importe de la letra.

Dijimos anteriormente que el girado puede o no acep­
tar una letra. Pero si la acepta debe hacerlo pura y simple­
mente, sin que le sea permitido hacer variaciones a las esti­
pulaciones constantes en la letra, y menos sujetarla a con­
diciones. A u to r iza r  al girado para alterar o modificar el con­
tenido de una letra de cambio, equivaldría a burlar la serie 
de convenciones contenidas en ese instrumento y dar muerte 
a la negociación de títu lo  de tanta importancia. No puede, 
por lo tanto, e! aceptante a ltrerar el plazo, cambiar el lugar 
del pago, va r ia r la moneda en que ha de pagarse, etc.

Si el portador de la letra conviniera en una aceptación 
condicional, se habría efectuado una novación, perdiendo 
toda su fuerza la letra, habiendo, en consecuencia, el porta­
dor, perdido todos sus derechos contra los demás signata­
rios. Por esto que el inciso 2° dice: cualquiera otra m odif i­
cación que la aceptación haga en los términos de la letra, 
equivale a rehusar la aceptación, pudiendo entonces el por­
tador que no conviene en tal aceptación, ejercer sus dere­
chos contra el l ibrador y los endosantes.

La aceptación puede sí limitarse a parte del valor de la
letra; y entonces, el portador tendría derecho para ejercer
sus recursos respecto de la parte en que la letra no ha sido 
aceptada.

Art. 26.— En las letras llamadas domiciliadas, cuando 
se ha mencionado un lugar de pago distinto del domicilio del 
girado, sin designar la persona que ha de pagar en ese lu­
gar, es en la aceptcción en donde se ha de indicar dicha per­
sona. Por lo demás no necesita mayor comentario esta dis­
posición.

V .

Art. 27.— Por la aceptación, el girado se obliga, como 
antes expusimos, contractualmente y de una manera direc­
ta, a pagar el va lor de la letra. Viene a quedar definida la 
situación jurídica de la letra, viniendo a ser el aceptante el 
principal deudor; el librador y endosantes quedan obligados, 
hasta cierto punto, como garantes solidarios.
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El G irador puede ser el portador, corno vimos anterior­
mente, en v ir tud  de que el endoso se puede hacer en favor 
del mismo g irador o porque la letra ha sido g irada a la orden 
del propio librador.

Si el aceptante no paga la letra y el portador dirige su 
acción contra el librador, éste tendría perfecto derecho para 
exig ir el pago al aceptante, quien sí, efectuado el pago, no 
tiene acción alguna, por ser el p r inc ipa l deudor.

Si el aceptante no hubiere recibido provisión de fon­
dos, y la aceptación se hubiere hecho solo por honor a la fir- 

, ma del librador, tendría acción o rd ina r ia  contra éste.

A rt.  28.— Si el g irado tacha la aceptación antes de en­
tregar la letra, no hay aceptación. Pero si la tachare después 
de com unicar por escrito al portador o a cua lqu iera  de los 
signatarios, el g irado quedará ob ligado en los términos de 
la aceptac ión/

Justa disposición, ya que en v ir tud  de la comunicación, 
los signatarios, dada la celeridad de las transacciones mer­
cantiles, han podido contraer nuevas obligaciones fundadas 
en la aceptación. Nuestra ley consagra la doctr ina  de que la 
aceptación se perfecciona por la entrega; en contra de la que 
opina que está perfecta, desde que se la f irm a .

C A P IT U LO  IV 

DEL A V A L

Respecto de las letras de cam bio  existe una form a pe­
cu lia r de garantía, l lam ada aval.

Con el propósito de fa c i l i ta r  la emisión y la c irculación 
de un t í tu lo  de tan ta  im portanc ia  en las operaciones comer­
ciales, la legislación m ercanti l ha creado esta especie de 
caución que presenta indudablemente mayores seguridades 
y medios más rápidos que los que ofrece la f ianza  en las 
transacciones ordinarias. A um en ta  el crédito de una letra 
de cambio.

Entre la f ianza  y el aval hay la d iferencia  de que, en la 
primera, aunque se aplique a una obligación solidaria, no 
se establece la solidaridad sino entre la persona que la pres­
ta y el deudor garantido; en tan to  que el aval establece la 
solidaridad entre el dador del aval y todos los signatarios de 
la letra.
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El carácter jurídico es el de una fianza sui géneris. 
Quien la presta garantiza el pago, pero no adhiriéndose a la 
obligación de otro, sino contrayendo una obligación directa 
y personal, unilateral y abstracta, como tenemos explicado. 
No es pues, como acontece generalmente, mera obligación 
accesoria que depende de la suerte de la principal.

En otras legislaciones, el aval puede ser absoluto o l i­
mitado, esto es, en el primer caso, cuando el aval no hace 
restricción alguna a las obligaciones que contrae; y en el se­
gundo, cuando el avalista l im ita  su responsabilidad a cierto 
caso cantidad o persona determinada. En nuestra legisla­
ción tiene siempre el carácter absoluto.

Art. 29.— El aval puede ser prestado por un tercero o 
por un signatario cualquiera de la letra.

Según el sistema francés no podían ser avales el l ibra­
dor y los endosantes, sino solamente los terceros, pues se de­
cía que estas personas estaban ya obligados, por el hecho de 
intervenir ya, como signatarios. Pero el sistema alemán, 
mas científico, manifiesta que pueden ser avales también 
los signatarios de la letra, puesto que un signatario sin per­
juicio de las responsabilidades propias puede tomar sobre sí, 
como avalista, las de otro signatario, lo cual aumenta la res­
ponsabilidad del títu lo.

En efecto, si un endosante presta aval por el librado, la 
letra está indudablemente mejor garantizada, puesto que 
la responsabilidad del endosante puede caducar y quedar en 
vigor la responsabilidad del librado aceptante. Ejemplo: Si 
el portador no saca el protesto en el tiempo determinado por 
la ley, caducan los derechos del portador contra los endosan­
tes y el librador, como veremos posteriormente, pero queda 
vigente la acción contra el librado aceptante y el avalista de 
éste; pues, el aval, como vamos a ver enseguida, se coloca en 
el mismo lugar y contrae las obligaciones de la persona por 
quien se constituye avalista. Lo mismo acontece cuando un
endosante se constituye aval de otro endosante o del libra­
dor.

Art. 30.— El aval, a diferencia de la aceptación y del 
endoso, puede extenderse también por documento separado; 
lo que ocurre, cuando una persona extiende un documento 
antes de que se gire la letra, en el que se constituye aval del 
librador o del librado de la letra a expedirse.
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Se expresa por las palabras "por ava l"  o cualquiera 
otra fó rm u la  equivalente y lleva la f irm a  del que lo otorgue 
La ley, como se ve no exige la fecha, pues parece innecesa­
ria dada su natura leza de garantía  solidaria. El acto escrito 
es requisito esencial, com oen todas las obligaciones prove­
nientes de una letra de cambio.

El inciso 3o m anif ies ta  que la sola f irm a  del dador del 
aval puesta en la cara anterior, será suficiente, a excepción 
del caso en que el aval sea el g irador o girado, para evitar 
confusiones, o mejor dicho, porque necesariamente las f i r ­
mas de estos signatarios constan en la cara anterior de la le­
tra. El g irador y el g irado deben siempre determ inar que se 
constituyen avalistas.

El ú lt im o  inciso de este artícu lo  dice, que el aval debe­
rá ind icar por cuenta de quien se da; y que a fa lta  de indica­
ción se reputará dado por cuenta del girador. La presunción 
es lógica, puesto que el l ib rador liberta a mayor número de 
responsables, ya que pagada una letra por éste quedan libres 
todos los signatarios, a excepción ún icamente del aceptante 
que, como hemos dicho es el p r inc ipa l deudor.

A rt.  31.— Este artícu lo  está demostrando la im portan­
cia de la instituc ión del aval, que da cabida a una persona 
más, como responsable. De modo que si se garan tiza  al l i­
brador, éste y su aval tienen todas las obligaciones impues­
tas por la ley al primero, en caso de no pagar el librado.

§

Estando obligado el avalista del m ismo modo que su ga­
rantido, las excepciones que a éste se le perm ite oponer ai 
portador, pueden ser propuestas por el garOnte a su favor.

La obligación del avalista será vá lida aún cuando la 
obligación que haya garan tizado  fuera nula por cualquier 
causa, que no sea vicio de forma, dice el penú lt im o inciso. 
De modo que si se hubiese dado un aval por el librador, aun­
que éste fuera incapaz absoluto, valdría el aval, como exp li­
camos al comentar el art. 79, por la natura leza de las ob liga­
ciones contraídas en materia de letras de cambio.

El ú lt im o inciso dice: Si el aval pagare la letra de cam­
bio, tendrá derecho para recurrir contra el garan tizado y con­
tra los garantes de éste.

Como garantes del aval se han de entender los signata­
rios anteriores, pues el té rm ino garantes se ha empleado co­
mo sinónimo de responsables.
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Ejemplo: Si en una letra de cambio hay librador A, to­
mador B, y endosantes C, D, E y F. El avalista de E, tendría 
acción contra su garantizado E y contra D, C. B y A, pues a 
éstos se los llama garantes o responsables; no tendría ac­
ción contra F, porque, por el endoso que E hizo a F, aquel 
responde a éste.

CAPITULO V 

DEL V E N C IM IE N T O

La letra debe contener la época del pago, que es lo que 
se denomina vencimiento, para fac i l i ta r  su circulación.

La época del pago es de dos clases: la primera, cuando 
el plazo está señalado en la misma letra o aparece de ella, 
como en las letras giradas "a  día f i jo " ,  "a  cierto plazo de la 
fecha", pues de la simple lectura del documento puede cono­
cerse el día de su vencimiento; y la segunda, cuando el p la­
zo está vinculado a un hecho que se realizará más tarde, co­
mo en las giradas "a  cierto plazo de la v ista", en las que el 
plazo se cuenta desde la fecha en que sea presentada para la
aceptación.

Art. 32.— Las letras de cambio pueden ser giradas:
A  día f i jo ;
A  cierto plazo de la fecha;
A  la vista;
A  cierto plazo de la vista.

El ú lt im o inciso de este artículo manifiesta que las letras 
de cambio que venzan de manera diferente o con vencimien­
tos sucesivos serán nulas.

Como se ve, nuestra ley no admite sino las épocas de 
vencimiento taxativamente enumeradas; así como prohíbe 
descomponer el tí tu lo  cam biado en fracciones varias paga­
deras en épocas que se sucedan las unas a las otras.

Las giradas "a  día f i jo "  vencen naturalmente el día f i ­
jado por el l ib rador" Páguese a la orden de NN, el 10 de ma­
yo de 1952".

Hay dos diferencias entre las giradas "a día f i jo "  y las 
giradas "a la vista". La primera consTste, en la posibilidad 
como ya hemos dicho, de que aquellas se presenten a la acep­
tación antes del día f i jado  para el pago; posibilidad que no

i  ' •

I
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cabe en éstas, en las "a la v ista". La otra diferencia está en 
que, m ientras los giros han de ser presentados para el cobro 
en el día f i jado, las em itidas a la vista, pueden ser cobradas 
cualquiera de los días comprendidos dentro del plazo de los 
6 meses, previsto en el a rtícu lo  siguiente.

A rt.  33.— Consagra este artícu lo  el p r inc ip io  que he­
mos sentado de que las letras giradas "a la v is ta " no están 
sujetas al requisito de aceptación, y que se las debe presen­
ta r  para el pago dentro del p lazo legal de 6 meses f i jado  pa­
ra presentar a la aceptación las letras giradas "a  cierto pla­
zo de la v is ta", conforme al art. 22 ; o dentro del plazo esti­
pulado por el g irador, que se llama plazo convencional, y 
que puede ser restring ido o am pliado  de acuerdo con el art 
21.

A rt.  34.— El vencim iento  de una letra "a  cierto plazo 
de la v is ta "  se determ ina por la fecha de la aceptación o por 
la del protesto. Protesto es el acto por el cual el portador ha­
ce constar la fa l ta  de la aceptación o pago.

A  fa lta  de protesto, una aceptación sin fecha se consi­
derará por lo que hace al aceptante, como efectuada el ú l t i ­
mo día del p lazo legal o convencional f i jado  para la presen­
tación; esto es, la aceptación tendría la fecha del ú lt im o  día 
de los 6 meses, a contarse desde la fecha de la letra o del ú l­
t im o  día del convencional, que se llama al estipulado en la 
letra. Pero solo respecto del aceptante, puesto que, para el l i ­
brador y endosantes, se debe sacar el protesto, bajo la san­
ción de perder sus derechos contra éstos, como expresa el 
art. 24 inciso 2?, que ya comentamos.

A rt.  35.— Es muy clara la disposición contenida en el 
primer inciso respecto de las letras giradas a uno o varios 
meses a contarse de su fecha o de su vista. Si el 30 de enero 
se gira una letra, pagadera a 1 mes fecha, se vencerá el 28 
de febrero, como ú lt im o  día de este mes.

Si se gira a uno o varios meses y medio, se cuentan pri­
mero los meses y luego 15 días, porque conforme al inciso 
ú lt imo, medio mes equivale a 15 días.

Según otras legislaciones hay letras giradas a una fe­
ria, las que se rigen por las mismas reglas de las giradas a 
día f i jo , solo que en aquellas es el ú lt im o  día de la feria de 
que se tra ta , el día del vencim iento: "A  la feria de tal sitio .
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3 5 — Este artículo plantea una cuestión originada 
por la diversidad de,Calendarios.

El Calendario por el que se medía antiguamente el t iem ­
po en el mundo Cristiano, sufrió una corrección en el año de 
1582, durante el Pontificado de Gregorio X I I I ,  para ajustar­
lo mejor a las leyes astronómicas. Al formarse el moderno 
Calendario, llamado Gregoriano, se acortó el año por un pe­
ríodo de 10 días. Como el Calendario antiguo o Juliano rige 
todavía en Rusia y en los países Balcánicos que observan la 
religión cristiana del rito griego, hay leyes como las de A le ­
mania, Suiza y Hungría y las que han aceptado el sistema 
de unificación, como la nuestra, que preveen el caso de que 
una letra se emita en un país en donde se siga el Calendario 
Juliano para pagarse en un lugar que rija el Gregoriano.

En las giradas a día fi jo , la fecha del vencimiento se 
considerará f i jada  con arreglo al Calendario del lugar del 
pago. El vencimiento es un acto que corresponde mas bien a 
la ejecución que a la constitución del giro, y, por ello se ha 
adoptado esta norma.

No se aplicará esta regla, dice el ú lt im o inciso, cuando 
una cláusula o los términos del documento indicaren que las 
partes han querido seguir normas diferentes.

CAPITULO  VI 

DEL PAGO

Tratándose del pago, se suscitan las siguientes cuestio­
nes:

1 •— En qué moneda debe hacerse el pago;
2a— En qué época y lugar; y
3a— A  quién debe hacerse el pago.
1*— Deben pagarse las letras en la moneda que se in­

dique. Pero si ésta no tuviere curso en el país en que debe 
hacerse el pago, será reducida a moneda del país.

Puede suceder que la unidad monetaria de dos países, 
teniendo una misma denominación, tengan un valor d istin­
to; así, por ejemplo, los florines de A lemania difieren de los 
florines de Holanda. Una letra de 2.000 florines girada de 
Leipzig sobre Amsterdam, ¿cómo debe pagarse? en florines 
de Alemania o en florines de Holanda?
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Autores como Pardessus, sustentan la doctrina de que 
el pago debe hacerse en la moneda del lugar del contrato o 
sea del lugar del g iro; pues, a f irm an  que en el lugar del con­
tra to  es en donde el l ibrador ha recibido el importe de la le­
tra, obligándose a restitu ir  este importe en el lugar del pa­
go. Masse, sostiene lo contrario, argum entando que, habién­
dose indicado en la letra el lugar del pago, la presunción na­
tu ra l y lógica es la de que las partes han querido referirse al 
va lor monetario  establecido en él; tan to  mas, cuanto que la 
promesa de entregarse una suma en tal lugar se refiere al 
lugar en que debe pagarse, ya que equivale al traspaso he­
cho al tom ador de la suma que se encuentra en ese lugar. Es­
ta ú lt im a  doctr ina es la mas generalmente aceptada y la 
que sigue nuestra legislación.

Si no se indica la clase o especie de moneda, se puede 
emplear cua lqu ie r moneda legal de las que están en curso en 
la localidad donde haya de pagarse.

Si el l ib rador determ ina o concreta la cotización de una 
moneda a la que ha de ajustarse el pago, deberá efectuarse 
con arreglo al t ipo de cambio f i jado. Así, se dice: "Páguese 
al t ipo de 1,20 francos la peseta", g irada de España a Fran­
ca o "Páguese 1.000 dólares al t ipo  de $ 10,50 do lar". M o ­
nedas de la misma denominación, en países diferentes, y de 
d is t in to  valor, tenemos, por e jemplo:

Libras: inglesas, austra lianas, egipcias, turcas.
Dólares: americanos, canadienses.
Francos: franceses, belgas, suizos.
Pesos: argentinos, uruguayos, chilenos, colombianos, 

mejicanos.
Coronas: danesas, suecas, noruegas.
2?— En qué época y lugar debe hacerse el pago.
El pago debe hacerse el día del vencim iento.
El antic ipo  en el pago somete al que lo hace a serias 

responsabilidades.
La antic ipación en el pago puede a fec ta r intereses le­

gítimos que han debido salvaguardiarse.
El pago antic ipado puede dar lugar a una presunción de 

fraude o culpa, acusando una ¡mprudenca culpable.
En efecto: la letra ha podido ser sustraída, perdida o 

extraviada. En el período de tiempo entre el día del pago y 
del vencim iento ha podido cam biar la situación del deudor.

El g irado que paga antes del vencim iento y el portador, 
según el caso, estarían obligados a re in tegrar el importe de
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la letra, a su legítimo dueño, que no pudo ejercitar sus de­
rechos por la precipitación en el pago.

Ciertamente, puede pagarse antes del vencimiento, 
siempre que el librado quiera hacerlo y el portador convenga 
en ello; pero, como dejamos expuesto, este pago tiene para 
el que lo efectúa el inconveniente de que no le exime de res­
ponsabilidad en el caso de haber pagado a persona ilegíti­
ma; y para el portador que acepta el pago, la desventaja de 
que puede verse obligado a entregar, por ejemplo, a la ma­
sa de acreedores toda la suma cobrada, si el librado fuere 
declarado en quiebra posteriormente al pago, habiéndose 
comprendido la fecha del pago dentro del período de cesa­
ción de pagos, según declaración judicial. Sin mas derecho 
el portador, en tal caso, que concurrir a la quiebra, habien­
do perdido todos sus derechos contra los demás signatarios 
de la letra.

El pago hecho el día del vencimiento libra de toda res­
ponsabilidad que pudiera dimanarse de haberse pagado a 
persona ilegítima: De manera que ningún perjuicio puede 
seguirse aún cuando la letra hubiere sido sustraída.

3?— A.quien debe hacerse el pago. El pago debe hacer­
se al portador o tenedor legítimo.

Si una letra ha sido aceptada, el pago debe hacerse so­
bre el e jemplar en que conste la aceptación. Si el pagó se 
hiciere sobre otro ejemplar, el pagador respondería al por­
tador del e jemplar aceptado.

Art. 37.— En materia de letras de cambio, rige un prin­
cipio d istin to  del derecho común. En lo civil y aún en lo mer­
cantil, es el deudor el que debe buscar a su acreedor, para 
efectuar el pago. En el Derecho Cambiarlo, es el portador, 
el acreedor el que debe buscar al deudor, mediante e¡ cum­
plimiento de determinadas obligaciones: el portador debe 
presentar la letra al girado, para la aceptación, y aceptada, 
debe buscar al aceptante para el pago, como lo manifiesta 
este artículo, el día en que es pagadera o en uno de los días 
hábil es que siguen, bajo pena de que, de no hacerlo, caduca 
¡a letra, pierde sus derechos el portador, como lo veremos en 
el capítulo respectivo.

En los países donde el uso de los cheques se halla muy 
extendido, como en Inglaterra y los EE. UU. los pagos se efec­
túan mediante cheques girados contra un banquero.



E! que tiene a su favor un cheque, no lo hace efectivo 
por si mismo, sino que lo entrega a su banquero, quien tam ­
poco percibe d irectamente su importe. Resulta entonces que 
por este hecho repetido un sinnúmero de veces, todos los Ban­
queros de Londres y de Nueva Y ork  son recíprocamente 
acreedores y deudores .

En lugar de realizarse el pago en efectivo de todos los 
cheques, para lo cual sería preciso m ov il iza r enormes su­
mas en metálico, se efectúan todos los saldos por compensa­
ción, satisfaciéndose únicamente las pequeñas diferencias. 
Para ello se reúnen ios banqueros d ia r iam ente  en las Cáma­
ras de Compensación (C learing House) Instituc ión que lle­
va el mecanismo de tales operaciones.

A rt.  38.— Es un derecho que tiene todo deudor, de exi­
g ir  al momento del pago, la entrega del t í tu lo , cancelado 
por el acreedor; con mayor razón tratándose de las letras de 
cambio, que son los únicos instrumentos mediante los que, 
pueden hacerse efectivas todas las obligaciones contraídas 
por los diversos signatarios. De no exigirse la entrega de la 
letra con la cancelación respectiva, el que pagare podría ser 
obligado a pagar nuevamente al portador legítimo.

Parece una situación contrad ic to r ia  la establecida por 
el presente artícu lo  en su inciso 29 y la establecida por el art. 
25. Por una parte se acuerda el derecho de rechazar el pago 
parcial, y por otra, en el art. 25, se concede al aceptante la 
facu ltad  de ob ligar al portador a recib ir el importe de la 
aceptación parcia l, puesto que el g irado puede aceptar l im i­
tando a una parte del va lor de la letra. Para salvar la con­
tradicción debemos entender que el precepto de este art. 38 
no puede tener aplicación sino cuando ha habido acepta­
ción tota l y nunca en el caso de aceptación parcia l .

!
Art. 39.— Cuando hay un plazo señalado para el cum­

p lim iento de una obligación, es regla general que debe res­
petarse el plazo, pues éste se lo ha establecido en beneficio 
tanto  del deudor como del acreedor, como lo explicamos an­
teriormente.

Tenemos explicado los efectos jurídicos del pago, antes 
del vencimiento, y del pago al vencim iento, de los que tra tan 
los incisos 29 y 3° de este artículo.

A rt.  40.— Doctrinariam ente hemos estudiado los casos 
contemplados en este artículo, acerca de la moneda en que 
ha de hacerse el pago; de la reducción a moneda del país;
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del tipo de cotización de una moneda extranjera; y cuando 
la unidad monetaria de dos países, teniendo la misma deno­
minación, tienen un valor diferente. Observamos sí, que, de 
acuerdo con el precepto general consignado en los arts. 154 
y 155 del Código de Comercio, en el Ecuador no se puede 
obligar al deudor a pagar en moneda extranjera, aún cuan­
do hubiere estipulación expresa al respecto, pues, el deudor 
tiene derecho para solicitar que se reduzca a moneda del 
país. Nuestra ley consideró nuestra situación económica des­
ventajosa siempre en la balanza de pagos; con saldos deu­
dores de importancia, que no permitiría adquir ir  fácilmente 
moneda extranjera.

Art. 41.— En este artículo, de acuerdo con un principio 
general o facu ltad concedida a todo deudor, si no se presen- 
at la letra para el pago, en el plazo mencionado en el art. 37, 
todo obligado tiene el derecho de in ic iar el ju icio llamado de 
consignación, por el que el pago puede hacerse aún contra 
la voluntad del acreedor y mediante el depósito o consigna­
ción. Así hemos de entender la disposición contenida en este 
artículo.

CAPITULO V II

DE LOS RECURSOS POR F A L T A  DE A C E P T A C IO N  Y  POR
F A L T A  DE PAGO

Hasta aquí hemos visto, la forma en que ha de expedir­
se una letra de cambio; las consecuencias jurídicas de ha­
berse om itido una o más de las formalidades requeridas por 
la ley; las personas que intervienen en una letra de cambio, 
siendo todas ellas solidariamente responsables; las relacio­
nes jurídicas entre el librador y tomador, entre el librador y 
girado o pagador, entre el portador de la letra y la persona a 
quien se la trasmite, mediante el endoso, y las relaciones ju ­
rídicas de quienes intervienen como avales o fiadores por 
uno o más signatarios de la letra.

Como consecuencia de ese estudio^ hemos anotado la 
principal obligación del librador de hacer que se pague al te­
nedor, en el lugar y tiempo designados, la cantidad que se 
expresa en la letra, respondiendo solidariamente a todas las 
personas que sucesivamente la vayan adquiriendo.



ANALES DE I

Hemos estudiado las principales obligaciones del por­
tador:

)■— Presentar la letra para la aceptación, dentro del 
p lazo legal o convencional, caso de que la letra, por la ley o 
una estipulación expresa deba presentarse para el ob je to1 
pues, hay letras, como las giradas "a  día f i jo " ,  "a  cierto p la­
zo de la fecha que no hay obligación de presentarlas para la 
aceptación, si el l ib rador o un endosante no han estipulado 
que deban ser presentadas.

2'1— Presentar la letra para el pago el día del vencim ien­
to o en los dos días hábiles siguientes.

3 ’— Acred ita r, en la fo rm a legal, que se cum plió  por 
parte del portador, las mencionadas obligaciones, sacando 
los correspondientes protestos.

En este capítu lo, uno de los más importantes, vamos a 
ver los efectos juríd icos que producen la fa lta  de aceptación 
y la fa l ta  de pago.

A rt.  42.— En este artícu lo  se determ inan los derechos 
del porti dor, es decir las acciones, mediante las cuales, pue­
de hacerlos efectivos, centra los endosantes, el g irador y de­
más obligados, de deduciendo la correspondiente demanda 
jud ic ia l, al vencim iento, si no ha obtenido el pago, y, aún an­
tes del vencim iento, en los casos que los vamos a estudiar: 

Los casos que los vamos a com entar tienen su fundam en­
to en el hecho de que el g irador ga ran t iza  la aceptación y e! 
pago, y en que los endosantes, por accesión, y también los 
avalistas, sucesivamente, van adquir iendo las mismas ob li­
gaciones que el girador.

I 9— Si se hubiere rehusado la aceptación.
De modo que aunque la letra no esté vencida, si no ha 

sido aceptada, puede el portador dem andar el pago, pues es­
ta circunstancia como las de los numerales siguientes, es 
bastante para que la letra pierda su negociabilidad y fa c i l i ­
dad de circulación, estableciéndose una legítima duda sobre 
la efectiv idad del pago.

Antes, según el sistema francés, no había acción en el 
caso de fa lta  de aceptación, solo había el derecho de exig ir 
que se le afiance el pago al portador, quien debía esperar el 
vencimiento, pues se argumentaba que en el intervalo entre 
la no aceptación y el vencimiento, el l ib rador podía proveer 
de fondos al librado, quien en tal caso, aunque no hubiere 
aceptado la letra podía pagarla.
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Es más científica la nueva doctrina alemana, dada la 
naturaleza del título, pues, rehuzada la aceptación, el por­
tador corre el rieesgo de que no será pagada.

29— En todos los casos de este numeral, se,ve muy cla­
ramente que el portador no podrá pagarse, y está bien que 
inmediatamente pueda exigir el pago a las personas res­
ponsables, ya que si el girado está en quiebra, el portador 
tendría que acudir al concurso de acreedores y sujetarse a 
las contingencias de un juicio largo y dispendioso y con las 
perspectivas de no obtener el pago total.

Si el girado se halla en estado de suspensión de pagos, 
es decir si judic ia lmente se le ha concedido un término para 
el cumplim iento de sus obligaciones, no tiene el portador de 
una letra porque sujetarse a la espera durante el tiempo se­
ñalado por el Juez y de aplicación para los acreedores civiles 
o mercantiles y meramente quirografarios. La ley ha queri­
do favorecer los giros, haciendo una excepción al respecto.

Igual razonamiento podemos hacer, para el caso de 
embargo infructuoso de los bienes del girado.

39— En los casos de quiebra del g irador de una letra no 
sujeta al requisito de aceptación.

En las sujetas al requisito de aceptación, como las g i­
radas "a plazo vista", pudiendo ser aceptadas por el gircdo, 
la sola quiebra del g irador no es un motivo suficiente para 
que por este solo hecho, pueda exig ir el pago, antes del ven­
cimiento; debe ir por la aceptación antes que otra cosa.

Art. 43.— Este artículo tra ta  del acto llamado protesto, 
que puede ser de dos clases: por fa lta  de aceptación \ por 
fa lta de pago; tra ta  también del tiempo en que deben sacar­
se los protestos y de las consecuencias jurídicas cons'guien- 
tes.

Con la supresión de los Títulos V I I I  y IX del Libro 1 1 
del Código de Comercio, quedó suprmiido el párrafo que tra­
taba de los protestos, sin haberse preocupado el Legislador 
de establecer regla al respecto en la Ley Sustitutiva que es­
tamos estudiando. Pero, desde el año de 1925, de esa dero­
gatoria, los protestos vienen practicándose, como se los veri­
ficaba antes de la supresión, y han venido a constitu ir una 
costumbre mercantil con todos los caracteres enunciados en 
el art. 49 de dicho Código.

El protesto es indispensable, como lo tenemos expues­
to, para que el portador pueda acreditar que ha cumplido



las obligaciones impuestas por la ley, para poder ejercer sus 
derechos.

El protesto debe hacerse en el dom ic il io  del librado o 
aceptante, ante el Juez competente, Provincial o Cantone! 
según la cuantía, y dos testigos, previa la solic itud respecti­
va. Caso de no encontrarse al l ibrado o aceptante, el reque­
r im iento  para que acepte o pague se hace a sus dependien­
tes o parientes.

El acto del protesto debe contener: copia literal de la 
letra de cambio, de los endosos, de la aceptación; relación 
del requerim iento hecho al l ibrado o aceptante, para que 
acepte o pague o exponga la razón de su negativa; la res­
puesta dada. Caso de ausencia, los informes de los depen­
dientes o parientes; la f i rm a  de la persona a quien se hubie­
re hecho el requerim iento  o la constancia de que no sabía o 
no quería f i rm a r ;  la fecha y hora del acto; y la f i rm a  del fu n ­
c ionario  y de los testigos.

Para que el protesto por fa lta  de pago surta sus efectos 
legales es indispensable que se lo haga, dentro del térm ino 
señalado en el inciso 2P, pues, de lo contrario  caducaría la 
letra, conforme al art. 52 de esta ley.

El protesto por fa l ta  de aceptación deberá hacerse en 
cua lqu ier día de los seis meses a que se refiere el art. 22 o 
en cua lqu ier día de los plazos estipulados por el l ibrador o 
los endosantes conforme al art. 2 1 . *

Se d ijo  que el librado puede pedir que se le haga una 
segunda presentación (inciso 2P del art. 23) al día siguiente 
de la primera; por lo que se consagra ahora, que si la presen­
tación ha sido hecha el ú lt im o  día del térm ino, puede levan­
tarse el protesto al día siguiente; puesto que, de otra mane­
ra, no existiría en realidad la fa cu lta d r  de presentación has­
ta el ú lt im o  día que concede la ley, si acordando al librado 
un día más para m an ifes ta r su vo luntad, no se concediera 
al portador tiempo sufic iente para hacer constar la negativa 
e forma auténtica.

E! inciso 4 9 m anif iesta  que el protesto por fa lta  de acep­
tación dispensa de la presentación al pago y del protesto por 
fa lta  de pago.

Como ya ¡o expusimos, no había antes esta dispensa, 
pues, en el sistema francés, aún cuando se haya protestado 
por fa lta  de aceptación, debía el portador presentar la letra 
al vencimiento para el pago, y de no obtenerlo sacar el pro­
testo por fa lta  de pago. Entonces se decía que podía cambiar
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la situación del deudor girado entre el momento del primer 
protesto y el del vencimiento.

En el nuevo sistema, manifestamos también que, rehu- 
zada la aceptación, conforme ai art. 42, aunque no esté ven­
cida la letra, podía el portador ejercer sus derechos, y, por 
ello, está bien lo que expresa este inciso. El nuevo sistema 
garantiza mejor los derechos de la letra, pues, si no se acep­
ta, seguramente no será pagada, haciéndose inútil el retar­
do, consagrado por el sistema anterior.

El inciso antepenúltimo, se refiere al caso de estar ven­
cida la letra. Pero debemos anotar que la obligación previs­
ta en este inciso no reza contra el aceptante, porque contra 
éste, por ser el principal deudor, no hay caducidad ni pérdi­
da de los derechos del portador aunque no se presente al pa­
go ni se saque el protesto.

El inciso ú lt im o prevee el caso de que portador y l ibra­
do convengan en reemplazar el protesto, con la declaración 
escrita a que se refiere el mismo inciso.

Art. 44.— Este artículo prevee otra formalidad, la de 
que el portador debe dar aviso a su endosante y al girador 
de la fa lta  de aceptación o de pago, sin que la fa lta  de este 
aviso tenga las consecuencias jurídicas previstas para las 
obligaciones anteriores; pues, el objeto de este aviso es el de 
que se lleve a conocimiento de los obligados, a f in  de que ca­
da uno se prepare o reclame de cualquiera de sus coobliga­
dos, hasta llegar al librador.

Todos los incisos se refieren a la forma de los avisos y 
al tiempo en que deben ser dados.

Art. 45.— Regularmente, cuando el librador o un endo­
sante, ya sea por el temor de que la letra no sea aceptada o 
pagada a su vencimiento, o, por cualquiera otra causa, de­
sea evitar gastos o el descrédito que puede sobrevenirle, con­
signa en la letra la cláusula "retorno sin gastos" "sin protes­
to", quedando así s implif icadas las gestiones del portador. 
Casi no hay letra actualmente en la que no conste tal estipu­
lación, a f in  de que al vencimiento pueda el portador enta­
blar acción judic ia l, sin recurrir previamente al protesto; pe­
ro siempre debe presentar la letra para el pago.

El inciso ú lt im o habla de los gastos del protesto, para 
el caso de que a pesar de estar eximido el portador de esta 
formalidad, hiciere extender el protesto. En tal caso, cuando 
la cláusula emana del girador, el portador no podrá reem-



bolsarse de los gastos del protesto; mas si ha sido estipulada 
por un endosante, no podrá hacer efectivos los gastos a éste 
pero sí a los demás signatarios. '

A rt. 46.— En este artícu lo  se establece la solidaridad, 
cuyo efecto es el de que se pueda d ir ig ir  la acción, en la fo r­
ma mencionada, demandando a todos colectivamente o in­
d iv idua lm ente  a cualquiera de los signatarios, por el total 
de la deuda.

D ir ig ida una Gcción contra uno, puede d ir ig ir la  contra 
otro u otros, hasta obtener el pago tota l. A  un mismo tiem ­
po podría in terven ir en varios juicios, sin que quepa la excep­
ción de litis pendiente. Y  en caso de que varios de los signa­
tarios estuvieren en quiebra, el portador podría concurrir en 
los diferentes concursos de acreedores, recibiendo lo que le 
cupiere en cada uno de ellos, hasta el pago total.

Debemos observar que en el derecho común, la ob liga­
ción contraída so lidariamente se divide entre los deudores, 
de modo que entre sí ellos no se deben sino su parte corres­
pondiente. En metería de letras de cambio ese princ ip io  su­
fre una derogatoria, ya que el s ignatario  que ha pagado tie­
ne el derecho de reclamar de cualquiera de los demás, sin 
atender a n inguna divis ión; esto, por la autonomía e inde­
pendencia de las obligaciones cambiarías. Por manera que 
los signotarios de una letra no solamente son garantes sino 
cogarantes los unos de los otros, en el caso de reembolso o 
pago del valor de la letra. Entendido lo que tenemos dicho 
respecto del aceptante, como deudor princ ipa l, sin que para 
él, por el pago pueda nacer n inguna acción.

El ú lt im o  inciso es una consecuencia de lo establecido 
en los incisos anteriores, sobre que la acción intentada con­
tra uno no impide proceder contra los demás, a ú n  cuando  
fu e re n  posteriores o! d e m a n d a d o  en p r im e r  lu g a r ,  Estas pa­
labras subrrayadas conviene explicarlas con un ejemplo; pa­
ra evitar confusiones:

En una letra en que aparezcan: librador, tomador, en­
dosantes B, C, D, E y F.

La acción in tentada por E contra B, no impide, si de és­
te no ha obtenido el pago, el que pueda d ir ig ir  su acción con­
tra  C o contra D, posteriores al demandado en primer lugar 
B. Pero E no tiene acción contra F, porque, como ya dijimos, 
E es responsable para F, por el endoso correspondiente.
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4 7 .— En este artículo se determinan los valores 
que puede exigir el portador, para que sepan con certeza los 
signatarios hasta donde alcanza su responsabilidad, sin ex­
ponerles a ulteriores reclamaciones, a títu lo de perjuicios o 
por otra causa. Este artículo no necesita comentario alguno.

/ \ rt. 48.— Aquí se determinan los valores que puede co­
brar el que hubiere reembolsado una letra de cambio. Note­
mos que la ley permite cobrar intereses sobre la suma ínte­
gra pagada por el primer demandado, esto es intereses no 
solo sobre el capital de la letra sino sobre los intereses y gas­
tos que formaron parte del monto total pagado, así com.j so­
bre la comisión.

Según el sistema anterior no se permitía cobrar sino el 
valor total de lo pagado, conforme al artículo anterior. Está 
mejor la ley vigente, porque atiende mejor los intereses de 
todos los signatarios reclamantes. Se permite la formación 
de varias cuentas; antes, la primera cuenta era la única pa­
gadera.

Art. 49.— Se conocede en este artículo una facultad a 
todo obligado, para exigir, mediante reembolso, que la letra 
le sea devuelta con el protesto y una cuenta cancelada; para 
ejercer a su vez sus derechos contra sus garantes o respon­
sables que son los signatarios que le preceden, pudiendo ta ­
char su endoso y los subsiguientes,'para que no consten las 
responsabilidades de él y de las personas a quienes responde, 
que son los signatarios posteriores a su endoso.

Art. 50.— Este artícu lo no necesita mayores comenta­
rios; pues, es claro que si se tra ta  de una aceptación parcial, 
el que paga la parte por la cual no se aceptó, puede exigir 
que se anote ese pago en la letra, que se le de recibo, y que 
se le entregue copia certif icada de la letra y el protesto, para 
poder con esta copia ejercer sus derechos contra los signata­
rios. El que recibe el pago parcial, necesita a la vez, de la 
letra, para exig ir a su vencimiento el pago de la parte, por la 
cual se aceptó la letra.

A rt. 51.— La palabra resaca o recambio, juríd icamen­
te tiene dos acepciones: expresa el contrato que el tenedor 
de la le tra no pagada, celebra con un tercero para reembol­
sarse de su valor, intereses y gastos, por medio de un nuevo 
giro contra el librador y los endosantes; o designa el precio 
del nuevo cambio que el portador tiene que pagar por este
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nuevo giro. La letra nuevamente em itida se conoce en el De 
recho M ercan ti l  con el nombre de Resaca o Letra de Recam' 
bio.

El portador de una letra protestada tiene dos caminos 
ord inario  el uno, haciéndose pagar mediante acc;ón ejecuti­
va y solidaria, ante los juzgados; o g irando una resaca, sien­
do ésta de u t i l idad  para el tenedor quien puede así recibir en 
el mismo lugar el va lor de la letra no pagada.

Según nuestra ley la resaca no puede contener otra 
época de venc im iento  que "a  la v is ta", sin duda para hacer 
más pronta la realización de su importe.

Es un procedim iento m ercanti l amistoso que permite, 
entre personas solventes, saldar responsabilidades, sin nece­
sidad de acud ir  a la vía jud ic ia l,  más lenta, m á sca ra  y que 
compromete las buenas relaciones comerciales y el crédito 
de los obligados al pago. •

No debe ex is t ir  estipu lación en contrario , es decir cons­
tanc ia  sobre que en n ingún caso se expedirá una resaca, co­
mo tampoco puede ésta ser dom ic il iada.

Los incisos 2o y 3o tra tan  del va lor que debe tener la re­
saca, además de las sumas indicadas en los arts. 47 y 48 de 
esta ley; va lor en el que se han de inclu ir, el derecho de co­
rretaje o sea la suma pagada a los Agentes de cambio, para 
la negociación, el precio del nuevo cambio entre el lugar del 
giro y el lugar en donde ha de pagarse la resaca.

Recambio es la d iferencia que existe entre el capita l de 
la letra no pagada en Quito, por ejemplo, y el mismo capita l 
pagado por la resaca en Barcelona, dom ic il io  de uno de los 
endosantes contra quien g ira el portador como librado.

Si el endosante librado paga la resaca y quiere g irar 
otra resaca, la d iferencia del cambio o el cambio que existe 
entre su dom ic il io  y el dom ic il io  del obligado contra quien 
gira o extiende la nueva letra, se llama tam bién recambio.

Por lo demás, las resacas están sujetas a las mismas 
formalidades de las letras de cambio.

Si el librado de la resaca se negare al pago, el portador 
podría d ir ig ir  su acción contra el que la libró; en cuyo caso, 
readquiriría respecto de todos sus codeudores cambíanos la 
misma posición juríd ica en que se encontraba anteriormen­
te a la resaca.

A rt.  52.— El estudio de este artícu lo  tiene grande im ­
portancia.
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Para que el portador de una letra de cambio pueda ha­
cer efectivos sus derechos, es preciso, conforme a este artí­
culo, que está de acuerdo con la doctrina científica, que, por 
su parte haya cumplido las obligaciones que la ley le impo­
ne y que dejamos estudiadas, es decir, que el portador hoya 
presentado la letra para la aceptación si se trata de aquellas 
letras que están sujetas a este requisito; que no habiéndose 
aceptado o pagado, haya hecho formular los protestos res­
pectivos; que haya presentado la letra para el pago. Estas 
obligaciones deben cumplirse en los plazos señalados.

Si no se han cumplido estas obligaciones, la letra se de­
nomina caducada, habiendo perdido el portador, como ma­
nifiesta el primer inciso, sus derechos contra todos los signa­
tarios, a excepción del aceptante, contra quien si podría de­
ducir las acciones correspondientes.

La excepción respecto del aceptante es muy fundada, 
ya que éste es el principal deudor, y por lo que hace a él se 
conservan íntegros los derechos, aún cuando no se hubieren 
llenado los mencionados requisitos, los cuales solo se exi­
gen respecto de los garantes que son los demás signatarios a 
quienes se les debe comunicar que el portador ha agotado los 
caminos legales, para conseguir el pago por parte del princi­
pal deudor. De modo que si el aceptante no paga, pagarán 
aquellos, siempre que se hubieren cumplido aquellas obliga­
ciones, que constituyen una garantía para los signatarios de 
la letra, pues cuentan conque el portador no obrará con neg­
ligencia dejando de cum plir  las obligaciones impuestas por 
la ley, como medidas de seguridad para quienes intervienen 
en una letra, respondiendo solidariamente. Caducidad.—  
Desde la legislación romana vemos el empleo de los vocablos 
caducidad y prescripción, no obstante que ambos se refieren 
a la pérdida de la acción o del derecho, por el transcurso del 
tiempo.

No hay una regla precisa para d iferenciar estos voca­
blos. Algunos señalan como criterio el de que si el precepto 
que f i ja  un térm ino para el ejercicio de un derecho no se ha­
lla colocado en el t í tu lo  de la Prescripción, deberá conside­
rarse como caducidad.

El Legislador habla de la prescripción en algunos casos. 
En otros se vale de las expresiones "se extingue la acción",
se pierde el derecho", "queda desposeído de todo derecho", 

etc.

■*
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El inciso penúlt im o de este artícu lo  ha sido objeto de 
variados comentarios,, impugnado la doctrina de que, a pe­
sar de haber caducado o, prescrito un derecho, se h a g a  sub­
sistir la acción en determinados casos. Vamos a demostrar 
que es c ientíf ica  la disposición de este inciso:

Cuando la responsabilidad cambiaría del librador se 
ha extingu ido porque el portador ha om it ido  presentar la le­
tra o hacerla protestar o por haber transcurrido el plazo cor­
to de la prescripción, los principales obligados, g irador y g i­
rado, no deben quedar por estas simples circunstancias abso­
lutamente liberados, si resulta que ellos frente al tenedor de 
la letra se han enriquecido en perju ic io  de éste: si el l ib ra­
dor no ha hecho provisión de fondos en poder del librado, si 
no ha procurado sum in is tra r los medios para que el librado 
pague, la justic ia exige que devuelva la cantidad que recibió 
al negociar la letra y que se comprometió  a devolverla por 
medio del girado.

No hay lógica en que el l ib rador esté excento del pago, 
alegando que el portador no ha cum plido  una de sus ob liga­
ciones meramente formales, sin embargo de no haber él, por 
su parte, cum plido  a la vez una obligación ya no meramente 
fo rm al sino de fondo, como la de cu idar que los fondos estén 
listos para el pago.

Ha querido también el Legislador, con fundamento, 
que, por tratarse de una prescripción de corto plazo, aún 
cuando la acción cambiaría  haya prescrito, subsista contra 
las personas que se han enriquecido in justamente. Si el 
aceptante ha aceptado la letra, por haber recibido su impor­
te destinado para el pago y no paga, m il i tan  las mismas ra­
zones para exigirle, a pesar de la prescripción.

La caducidad o la prescripción no deben favorecer a 
quienes, después de transcurridos los plazos para la presen­
tación, protestos, etc., se hubieren saldado del va lor de la le­
tra o reembolsado con valores o efectos de su pertenencia.

Si el l ibrador ha suministrado fondos a uno de los endo­
santes para que atienda al pago, está bien que, a pesar de la 
caducidad, pueda obligársele a entregar la suma que esta 
enriqueciendo su pa tr im on io  con detr im ento  del portador.

La acción de enriquecim iento injusto, se funda en el 
perju ic io  de fin it ivo  e irremediable del tenedor y en el indeb.- 
do provecho del l ibrador o aceptante.
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^ r t .  5 3 — Este artículo regla los casos en los que, sin 
culpa del portador, le haya sido imposible, debido a obstá­
culos insuperables de fuerza mayor, presentar la letra y obte­
ner los protestos. Y también los casos en los que el dueño de 
-una letra perdida o destruida antes o después de la acepta­
ción, y que contenga uno o más endosos, puede sin embargo
exigir el pogo de la letra.

Respecto del primer caso, podemos a firm ar que son de 
escasa o ninguna importancia práctica, y que las reglas le­
gales, al respecto, darían lugar a abusos, y sería mayor el nú­
mero de los casos en que se autorizaría el fraude que el de 
aquellos en que se protegería la equidad.

Por lo demás, no necesita mayor comentario este a r­
tículo.

*

CAPITULO V I I I  

DE LA INTERVENCION

La intervención es una institución establecida por el De­
recho Cambiado, por medio de la cual se permite la sustitu­
ción del girado, cuando este no ha aceptado la letra o cuan­
do después de aceptarla no la ha pagado.

El carácter juríd ico de la intervención es de varias cla­
ses: comporta un mandato, cuando el librador o los endo­
santes, en previsión, encargan a alguna persona la interven­
ción por el girado; constituye una simple gestión de nego­
cios ajenos, un cuasicontrato, cuando el interviniente pro­
cede expontáneamente honrando la f irm a  de cualquiera de 
■os signatarios de la letra, aún sin su conocimiento; y com­
porta un acto en beneficio propio del que interviene, cuando 
éste para evitarse perjuicios o gastos, como signatario de la 

¿etra, o con el propósito de mejorar su condición jurídica, 
acepta o paga la letra de cambio.

La doctrina alemana que es la que nosotros seguimos, 
ha establecido que los endosantes y aún el mismo librador, 
a diferencio de la doctrina francesa, puedan aceptcr o pa­
gar por intervención. En efecto, el endosante que interviene 
después del protesto, si bien cumple una obligación perso­
na!, pudo no hacerse efectiva contra él, pues el portaaor pue­
de d ir ig ir  su acción contra otro endosante o contra el l ibra­
dor. Pero el endosante puede con su intervención evitarse 
gastos y descrédito e interviniendo por otro signatario, colo­



carse en una situación ventajosa que le permita proceder 
inmediatamente a deducir acción jud ic ia l contra quien el 
portador seguramente no la deduciría.

Cierto que el endosante, el avalista son ya obligados, 
pero si el l ibrado no acepta y ellos no intervienen, pierden 
como se deja dicho su crédito y nacen acciones del portador 
contra ellos mismos y el librador.

A rt.  54.— Aquí se reconoce el caso de la intervención, 
como mandato, como cuasicontrato de la agencia oficiosa ó 
como un acto de una persona obligada ya en la letra de cam­
bio; casos de los que hablamos anteriormente.

El único que no puede in terven ir es el aceptante, por­
que él es el princ ipa l deudor y sería un absurdo juríd ico que 
pague por sus garantes. El pago debe hacerlo el aceptante 
por si mismo y nunca interv ieniendo por otro.

El g irado si puede aceptar por intervención o pagar en 
honor del librador, no teniendo fondos. El aceptar la letra en 
esta form a, por intervención, puede convenir a! librado; 
pues, si acepta por intervención queda solo obligado, como 
luego lo veremos, respecto de quienes tenían acción sobre el 
intervenido, cuyo puesto ocupa, es decir, respecto de los res­
ponsables subsiguientes; al paso que, como aceptante sim­
plemente, quedaría obligado respecto de todos. (A rt. 57).

Además, el que acepta como librado simplemente que­
da sometido a las responsabilidades consiguientes, mientras 
no prescriba la letra; lo que no ocurre, si acepta por inter­
vención de un endosante por ejemplo, cuyas obligaciones 
podrían caducar, si el portador no cumpliere con las oblaga- 
cioneséa que se refiere el art. 52.

El librado como girado aceptante no tiene acción con­
tra el librador, pero como aceptante por intervención sea por 
el l ibrador o por un endosante tiene expedita su acción para 
reembolsarse del pago, conforme al art. 62.

1.— A C E P T A C IO N  POR IN T E R V E N C IO N

A rt.  55.— En las letras de cambio que no están sujetas 
al requisito de aceptación, no cabe aceptación por interven­
ción, sino solo en las sujetas a este requisito y en los casos 1 
29 y 3? del art. 42, esto es, cuando el portador puede ejercer 
sus derechos antes del vencimiento.

¿ f f     a n a l e s  de l a
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El portador podrá rehusar la aceptación por interven­
ción, dice el inciso 2°, aún cuando la ofrezca una persona de­
signada para aceptar o pagar en caso necesario. Lógica dis­
posición, pues, si como tenemos manifestado, hay casos en 
que el portador puede ejercer sus derechos antes del venci­
miento, no ha de ser una tercera persona la que venga a des­
pojarle de este derecho, presentándose a aceptar per inter­
vención. Por esto que el ú lt im o inciso dice que si la admite 
pierde los derechos que tenía para demandar, antes del ven­
cimiento; en cuyo caso, solo podrá hacer efectivos sus dere­
chos al vencimiento de la letra.

A rt. 56.— Este artículo se refiere a la forma en que de­
be hacerse la intervención: anotándose en la letra de cam­
bie, f irm ada por el interventor e indicándose por quien se in- 

rviene; entendido que, por fa lta  de esta indicación :e on- 
s'derará dada por cuenta del girador, como acontece n <.1 
aval. Se ha establecido esta ú lt im a regla, porque el l ib r j h r  
liberta a mayor número de responsables, y porque el l ibra­
dor, por lo mismo, es el más interesado en que se realice la 
intervención.

La aceptación por intervención no debe ser condicional, 
pero si parcial, pues, no diciendo nada la ley al respecto en 
esta sección hay que ap licar las reglas de la aceptación en 
general.

Art. 57.— Se determinan los efectos jurídicos de la 
aceptación por intervención: el aceptante se obliga en la
misma forma que la persona por quien hubiere intervenido, 
colocándose en su situación.

*

Entre la aceptación ordinaria y la aceptación por inter­
vención hay la diferencia de que por la primera quedan fa ­
vorecidos todos* los obligados, mientras que, por ¡a segunda
se benefician el intervenido y los endosantes posteriores.

*

Por lo que hace a la persona por quien se intervino, és­
ta queda obligada a satisfacer al interventor los desembol­
sos que hubiere hecho, a consecuencia de su intervención.

En el inciso se establece una facultad como la del art. 
49, de que se le entregue la letra de cambio, mediante el pa­
go de su valor, para ejercer a su vez los derechos que le co­
rresponden al intervenido.
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I I . — PAGO POR IN T E R V E N C IO N

Art. 58.— Conforme a lo que habíamos manifestado, si 
al vencim iento no se paga la letra, procede la intervención 
por fa lta  de pago; y lo mismo, si el portador puede exig ir el 
pago antes del vencim iento, en los casos del art. 42.

A  f in  de no pr ivar de sus derechos al portador, el pago 
por intervención no podrá hacerse sino hasta el ú lt im o día 
adm it ido  para el protesto, pues, de lo contrario  no tendría 
el portador como cum p lir  con su obligación de levantar el 
protesto en tiempo hábil.

A rt.  59.— Aquí se imponen otras obligaciones al por­
tador: si la letra hubiere sido aceptada por intervención o si 
hubiere personas designadas para pagar por intervención, el 
portador debe presentar la letra a dichas personas y sacar 
los p-otestos respectivos, a mas ta rda r  el día siguiente al ú l­
t im o  adm it ido  para el levantam iento  del protesto, bajo pena 
de que, de no hacerlo perderá sus derechos contra la perso­
na que hubiese designado a otra para la intervención o por 
cuya cuenta se hubiere intervenido, así como perderá sus de­
rechos contra los endosantes posteriores; conservando si sus 
derechos contra los signatarios anteriores al intervenido. De 
no haber sacado n ingún protesto, la letra estaría caducada.

A rt.  60.— La aceptación por intervención es fa c u lta t i ­
va para el portador, como vimos anteriorm ente ; pero el pa­
go por intervención no puede rehusar el portador.

La d iferencia se funda en que por la aceptación por in­
tervención, cambia de deudor el portador y se le paralisa su 
acción, antes del vencimiento, no siendo justo que se le com­
pela a adm it ir la . En el pago por intervención no hay daño 
posible y como su negativa perjud icaría  a los que hubiesen 
quedado liberados por el pago, la ley, con razón, le despoja 
de la acción contra éstos. Por esto dice el ¡nc¡so2p de esre 
artículo "El portador que rehusare el pago perderá sus dere­
chos contra los que el mismo pago hubiere exonerado".

A rt.  61.— Conforme a lo expuesto en el art. 56, debe 
anotarse el pago en la letra e indicarse por cuenta de quien 
se hace, y en fa lta  de esta indicación, se considerará hecho 
el pago por cuenta del girador.

A rt.  62.— Uno de los principales efectos del pago por 
intervención consiste en ex im ir de responsabilidad a todos
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los obligados al pago subsidiariamente, cuya obligación es 
posterior a la de aquel por quien se ho intervenido; de suer­
te que si se paga por el librador quedan libres los endosan­
tes; y si se hace en favor de uno de éstos, quedan libres los 
posteriores endosantes.

Por lo demás, el pago por intervención constituye una 
verdadera subrrogación en les derechos del portador. Si se 
paga por el librador, la acción puede dirigirse contra éste. 
Si se paga por un endosante, la acción puede intentarse con­
tra el endosante por quien se intervino contra cualquiera de 
los que le preceden, pero no contra los subsiguientes.

Si el pago se hizo sobre una letra caducada, el inter­
ventor adquiere solamente los derechos que, en virtud de la 
misma letra podría in tentar el portador, esto es, solo contra 
el aceptante, contra quien no hay caducidad, como tenemos 
explicado.

El ú lt im o inciso es una consecuencia de los principios 
anteriormente expuestos: en caso de que varais personas 
acudan a pagar por intervención, será preferida aquella cu­
yo pago verif ique mayor número de liberaciones. De no ob­
servarse esto, el interventor que tuviere conocimiento de ello 
perderá sus derechos contra los que, de haberse observado la 
regla, hubieren sido exonerados.

En primer lugar debe preferirse al que paga por el acep­
tante, porque con ese pago la relación cambiaría ha term i­
nado, por ser el aceptante el principal deudor.

En segundo lugar debe admitirse la intervención por el 
librador, que exonera a todos los endosantes.

En tercer lugar, debe preferirse, al que ofrece el pago 
por el endosante mas antiguo.

La regla no rige respecto del portador que puede sin 
quebranto de sus derechos, recibir el pago de cualquiera; la 
norma se refiere al interventor que paga.

% •

* ** 1 « »*

. C APITULO  IX

DE LA  P U B L IC ID A D  DE EJEMPLARES Y  DE LAS COPIAS
t

1.— P lu ra l id a d  de Ejemplares

Art. 63.— Los varios ejemplares de una letra de cam­
bio, se han establecido, para hacer más fácil su circulación;



pues, o se envían algunos ejemplares a la aceptación, pQra 
dar seguridades al poseedor de que por lo menos uno llegará 
a su destino, caso de pérdida, o se envía el un ejemplar para 
la aceptación y el otro se hace circular.

Como lo m anif ies ta  el prim er inciso, es indispensable 
que estén numerados, ya que, de lo contrario, cada ejemplar 
constitu irá  una letra d istin ta .

A l e jem plar o r ig ina l se le llama, primera, y a los dup li­
cados, segunda, tercera, así: "Páguese por esta primera de 
cambio, no habiéndose hecho por la segunda".

En el inciso 2° se indica la manera de obtener varios 
ejemplares, cuando no se ha expedido expresamente la le­
tra, en e jem plar único, por e jemplo: "Páguese por esta ún i­
ca de cam bio". El portador debe dirig irse a su endosante, 
éste a su inm edia to  anterior, hasta llegar al girador, repro­
duciéndose los endosos en los nuevos ejemplares.

A rt .  64.— La aceptación puede verif icarse en varios 
e jem p la res, pues la ley no prescribe que ha de constar en 
uno solo.

Cuando uno solo es el e jem plar aceptado, el deudor de­
be pagar sobre el e jem plar aceptado.

El portador de una segunda de cambio en que no cons­
te la aceptación, nada podría reclamar m ientras no recoja 
el aceptado y se presente con los dos ejemplares.

Si son varios los ejemplares aceptados, el aceptante 
queda obligado por cada uno de ellos que no haya recojido.

Si n inguno está aceptado todos tienen el mismo valor, 
y el pago en el uno exonera del pago en los demás.

Por muchas que sean las venta jas de los duplicados, 
no carece de peligros e inconvenientes, y por ello es poco usa­
do en la práctica.

Puede el g irado ser compelido a pagar a la vez sobre le 
primera y segunda de cambio, si tiene aceptados los dos 
ejemplares.

Si el g irado ya aceptó un e jem plar y no quiere obligarse 
a pagar otros debe negarse a aceptarlos.

El inciso 2P de este artícu lo  dice: El endosante que hu-/
biere transferido los ejemplares a diferentes personas, asi 
como los endosantes subsiguientes, quedan obligados en ra­
zón de todos los ejemplares que lleven su f irm a  y que no ha­
yan sido restituidos".

  ___________________________ A N A U I d i i,
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Lógica disposición, pues vienen a constituir diversas 
obligaciones. Desde luego, sin perjuicio, si hubiere lugar, a 
la acción penal, ya que sería d ifíc il establecer la buena fe de 
quien ha procedido en esa forma.

Art. 65.— El que envía uno de los ejemplares a la acep­
tación deberá anotar en los demás ejemplares el nombre de 
la persona que tiene dicho e jem p la r  quien deberá entregar­
lo al portador legítimo de otro ejemplar.

Si no se le entregare aquel ejemplar, el portador para 
ejercer sus derechos, deberá hacer levantar un protesto, ha­
ciendo constar lo que expresa este artículo.

11.— COPIAS
m

Art. 66.— Difieren las copias de los varios ejemplares 
en que, así como éstos han de ser expedidos por el librador, 
aquellas solamente pueden ser libradas por el portador en 
defecto de duplicados.

En vez de requerir los duplicados que se necesita ma­
yor tiempo y contra con muchas personas, se pueden sacar 
copias. Las copias sirven también para fac i l i ta r  la negocia­
ción del giro, pues los endosos pueden efectuarse en las co­
pias, mientras se manda el orig inal para la aceptación.

Mediante el endoso hecho en la copia, el endosatario 
adquiere la letra original.

A rt. 67.— Este artícu lo prevee cosa idéntica a los dup li­
cados: que la copia debe indicar quien tiene el documento 
orig inal, el que debe entregarlo al portador legítimo de la 
copia, y, caso de no entregarse, se deberá levantar un pro­
testo en la misma forma que al tratarse de los duplicados.

Por lo demás, cabe observar respecto de las copias lo 
que dijimos acerca de los varios ejemplares, que tienen mu­
chos inconvenientes en la práctica y que se los usa muy poco.

CAPITULO  X %
m

DE L A  F A L S IF IC A C IO N  Y  DE LAS A LT E R A C IO N E S

Art. 68.— Toda obligación cambiaría, como ya hemos 
expuesto, tiene existencia propia e independiente de las de­
más que proceden del mismo título. Por ello que, aún siendo
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falsa la f irm a ce uno de los codeudores o siendo alguno de 
los mismos incapaz, el que f irm e la letra, sea como acep­
tante, endosante,'avalis ta, etc., contrae con el portador lo 
obligación de pegar, siempre claro está que reúna los requi­
sitos del art. 1° Lo contrario  haría imposible la circulación- 
se entiende si'el poseedor es de buena fe.

El portador de la letra habría salvado sus intereses con 
la existencia de un solo endosante o avalista efectivo, que 
diera en cierto modo realidad a inexistentes relaciones.

Falsificada la f i rm a  del librador, el aceptante debería 
pagar al portador de buena fe, a menos que la letra esté en 
manos del fa ls if icador o de quien tenga parte en la fa ls i f i ­
cación.

Falsificada la f i rm a  del aceptante, claro está que éste 
no pagaría, pues sería procedente su excepción al respecto, 
como tenemos expuesto; pero entonces el portador de buena 
fe exig iría  a su endosante anterior, éste al que le precede y 
así sucesivamente hasta llegar al fa ls if icador.

DcJa la natura leza de estos títu los de crédito, en los 
que, las obligaciones son literales, unilatera les y abstractas, 
y en que la va lidez de cada una de las obligaciones es inde­
pendiente de las que le preceden o siguen, era indispensable 
establecer el p r inc ip io  expresado en el art. 68.

A rt.  69.— La disposición relativa a las alteraciones es 
muy lógica, pues, hace ligar la responsabilidad de cada uno, 
según el compromiso contraído, y, conforme a la vez, con los 
principios sustentados respecto del artícu lo  anterior. Por lo 
demás, una alteración puede constitu ir  una fa ls if icación.

A lte rada una letra que en su origen, se expidió por $ . . 
100 que el tomador endosó a A ; éste a B, quien alterándola 
en $ 1.000 endosa a C, éste a D y éste a E.— Librador, tom a­
dor y A  no responderían sino por $ 100; B, C, D y E por $ . .
1.000.

Suponiendo que la letra no fuere pagada, E d ir ig ir ía  su 
acción contra cualquiera de los signatarios; suponiendo que 
la d ir i ja  contra C, éste, pagando la letra, retornaría contra 
B alterador, n ingún perju ic io  habría sufrido. Pero d ir ig ida 
la acción contra A, éste excepcionándose de la alteración no 
pagaría sino $ 100, y por el resto, E acudiría contra B. Y si 
lo hiciera contra C o los posteriores, éstos en defin it iva  suce­
sivamente llegaría hasta B.



CAPITULO XI

DE L A  PRESCRIPCION

La letra de cambio, destinada a circular, a efectuar por 
medio de ella un sinúmero de pagos, aún en lejanos y diver­
sos países, y en la que intervienen muchas personas, hasta 
de diferentes lugares, respondiendo del pago todas, solida­
riamente, debió ser considerada por el Legislador de muy di­
ferente manera al aplicar el principio de que el transcurso 
del tiempo tiene la eficacia de extinguir los derechos.

Si en lo mercantil, los términos de prescripción son cor­
tos, dada la naturaleza de las obligaciones comerciales y la 
rapidez con que se efectúan los negocios; tratándose de las 
obligaciones nacidas de la letra de cambio, o sea dentro del 
Derecho Cambiario, no ha debido dejarse por largo tiempo 
fluctuantes las obligaciones de los signatarios, establecién­
dose términos cortos, para que dentro de ellos se ejerciten las 
acciones correspondientes.

A r t  70.— Este artículo señala diversos términos de pres­
cripción, según se trate de las acciones del portador contra 
el aceptante; de las acciones del portador contra e' girador 
y los endosantes; o de las acciones de los endosantes, unos 
contra otros: tres años en el primer caso, un año en el segun­
do, y seis meses en el tercero.

• * . . f‘

Estos diferentes Términos se han establecido induda­
blemente tomando en cuenta la diversa naturaleza de las - 
obligaciones de los varios signatarios que intervienen en una 
letra de cambio; pues, aún cuando todos son solidariamente 
responsables, no cabe dudar, que la obligación del aceptante 
es muy distinta, como principal deudor y cuyo pago extin­
gue toda obligación cambiaría, de las obligaciones del g ira­
dor y de los edosantes. Las acciones del portador contra el 
girador y los endosantes es también diversa de la aue tienen 
entre si los endosantes, y por ello varía el término de pres­
cripción.

Art. 71.— La regla de este artículo es una excepción a 
las normas generales en materia de prescripción, tratándo­
se de obligaciones solidarias.



El pr inc ip io  general es el de que, en las obligaciones 
solidarias, la in terrupción respecto de uno de los deudores 
perjudica a los demás deudores solidarios.

Lo razón de la excepción contenida en este artículo se 
funda, precisamente, en la autonomía e independencia de 
cada una de las obligaciones contraídas en materia de letras 
de cambio, como tenernos demostrado, al hab lar de la inca­
pacidad de uno de los obligados, de la fa ls if icac ión  de una 
f irm a , de las excepciones que pueden deducirse y de muchí­
simos otros pasajes de esta ley que ya los hemos examinado. 
Se funda tam bién en que la solidaridad, tratándose de letras 
de cambio no da derecho a la división de la deuda entre los 
codeudores, como acontece en las obligaciones solidarias, 
en lo civil, o en lo m ercanti l,  como lo explicamos al comen­
ta r el art. 46.

C A P ITU LO  X I I  

D IS P O S IC IO N E S  GENERALES

A rt.  72.— N inguna  innovación se ha hecho en este ar­
tícu lo  a ¡os princip ios generales reconocidos en materia  c i­
vil y mercantil.  De manera que bien pudo suprimirse este 
Capítu lo, porque aplicando aquellos princip ios a los casos a 
que se refieren este artícu lo  y el siguiente, se habrían resuel­
to los problemas relativos al pago de una letra de cambio, cu­
yo vencim iento cayere en día fer iado legal, al cómputo de 
los términos y a la manera de contar éstos.

A rt.  73.— El inciso 2o de este artícu lo  dice: "N o  se ad­
mite n ingún día de gracia, legal ni jud ic ia l" .  Esta disposi­
ción está de acuerdo con lo preceptuado en el art. 153 del 
Código de comercio que dice: "N o  se reconocen términos de 
gracia o us oque d if ie ran  el cum p lim ien to  de las obligacio­
nes mas allá del plazo que señala la convención o la ley".

Según nuestra legislación civil y mercantil no existen 
términos de gracia, como se reconocen en otras legislacio­
nes, en las que hay términos de gracia legales y judiciales 
Solo tenemos un solo caso, en la quiebra, y es el de la sus­
pensión de pagos, de que hablaremos enseguida.

En algunos países como en Suiza está expresamente 
consagrado un térm ino legal de gracia o sea un térm ino con- 
ced'do por la propia ley al deudor, para que satisfaga su

_____________________ _______ _______ A N A L IS  D I  LA
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obligación; término que se concede después de espirado el 
convencional, pero solo para determinadas obligaciones. 
En otras legislaciones, como la francesa, la ley autoriza a 
los jueces para que, en casos, así mismo dei-erminados, 
acuerden o concedan una prórroga o lapso de gracia, tenien- 
od en cuenta la naturaleza de la obligación, a las condicio­
nes del contrato, y las circunstancias personales de deudor
y acreedor.

Entre nosotros, como decíamos anteriormente, no hay 
si no un solo caso de término judicial de gracia, y es en el 
caso de quiebra.

Cuando un comerciante ha cesado en el oago de sus 
obligaciones puede ser declarado en quiebra; ahora bien, 
cuando se tra ta  de un comerciante, cuyo activo es muy supe­
rior a su pasivo, la ley permite que estudiadas las circuns­
tancias por parte del Juez de la quiebra, pueda decretar e! 
este do de suspensión de pagos, durante un períoda nas^a de 
un año, en que se suspende la tram itac ión de la quiebra y en 
que los acreedores no pueden exig ir el pago de sus deudas. 
Fuera de este caso, nuestro Derecho Positivo no reconoce tér­
minos de gracia ni legales ni judiciales.

CAPITULO  X I I I  

DE LOS C O N F L IC T O S  DE LEYES

Art. 74.— Hemos dicho ya que la letra de cambio está 
destinada, en muchos casos, a efectuar un sinnúmero de pa­
gos aún internacionales, a saldar trasacciones realizadas en 
distintos y numerosos países, desde que puede ser girada en 
Quito, aceptada en Barcelona, endosada en Berlín y pagade­
ra en Nueva York.

La diversidad de leyes aplicables ha conducido al esta­
blecimiento de una ley uniforme.

Los conflictos de leyes, materia propia del Derecho In­
ternacional Privado, g iran alrededor de tres puntos funda­
mentales:

a) La capacidad de las personas que intervienen en 
una letra de cambio;

b) La forma que deben revestir los diversos actos
cambíanos; y
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c) Los efectos que deben producir en un país, las obli­
gaciones contraídas en otro.

Respecto del pr im er punto, la ciencia del Derecho In­
ternacional Privado ha establecido la doctrina de la ley na­
cional, o sea la ley de la nación a la que pertenece el indiv i­
duo, a la que debe sujetarse su capacidad. Este ounto ha si­
do discutido, sosteniéndose, por otro lado, que la capacidad 
debe regirse por la ley del domicil io , doctrina impugnada 
generalmente, porque carece de precisión, siendo muchas 
veces d if íc i l  de te rm inar el dom ic il io  de una persona; y, por­
que, además, no son raros los casos en que una misma 
persona puede tener dos o más domicilios. •

Nuestro Código C iv il consagra respecto de la capaci­
dad para obligarse, la ley nacional, siempre que el acto o 
contra to  deba surt ir  sus efectos en el Ecuador.

En la prim era parte del p r im er inciso de este artículo, 
se reconoce tam bién como aplicable, respecto de la capaci­
dad, la ley nacional, para obligarse en m ateria  de letras de 
cambio.

La segunda porte del mismo inciso, al decir que si la ley 
nacional declara competente la ley de otro Estado se aplica­
rá esta ú lt im a , estatuye lo que en Derecho Internacional 
Prvado se denomina "La  teoría del retorno o reenvío", Su­
pongamos que en la ley francesa, la capacidad se regula por 
la ley nacional, y en la ley inglesa por la ley del domicilio. 
Si un inglés dom ic il iado en Francia tra ta  de contraer m a tr i­
monio, la ley francesa da competencia a la ley inglesa, por 
ser la nacional del individuo, pero como Ing la terra  reconoce 
la ley del domicilio , devuelve o retorna la competencia a 
Francia.

Por lo demás, el fundam ento  de que el estado y la ca­
pacidad se rigen por la ley nacional, está en que el estado y 
la capacidad siguen a las personas, adonde quiera que éstas 
se trasladen.

El inciso 29 de este artículo, velando por la validez de 
los actos en materia  de letras de cambio, sienta una regla 
sui géneris al m anifestar que si una persona es incapaz, con­
forme a las reglas del inciso anterior, será sin embargo vá li­
do el acto si se hubiere comprometido en el te rr ito r io  de un 
Estado, conforme a cuya legislación es capaz.

Arts. 75  y 76.— En cuanto a la forma del acto, nuestra 
ley, sigue los principios científicos reconocidos por el Dere­
cho Internacional Privado, que consagran la regla locus
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regir actum". el lugar rige al acto, o sea que la forma de una 
obligación se determina por las leyes del Estado en cuyo te­
rritorio se celebra u otorga el acto. Principio racional y lógi­
co, pues, la mayor parte de las veces sería imposible la rea­
lización del acto, si hubiera que adoptar la forma reconoci­
da en otro lugar; tanto más, cuanto que, en muchas ocasio­
nes, la forma dice relación al Derecho Público, pues, hay 
ciertos actos que deben realizarse con la intervención de 
funcionarios públicos, sujetándose a las formalidades de­
nominada de jurisdicción voluntaria, en las que no cabe 
aplicar la ley extranjera, de acuerdo con los mismos princi­
pios del Derecho Internacional Privado.

T IT U LO  1 1 

DEL PAGARE A  LA  ORDEN

Pagaré a la orden es un documento privado, por el cual 
!a persona aue lo emite, se confiesa deudora de una canti­
dad, comprometiéndose a satisfacer a la orden de otra per­
sona, el día de su vencimiento.

Los pagarés a la orden, por la fac il idad conque pueden 
circular, mediante endoso, tienen carácter propiamente 
mercantil, producen las mismas obligaciones y efectos que 
la letra de cambio, a las que se asimilan, con todas supre- 
rrogativas y privilegios, a excepción solamente de la acep­
tación, porque en el pagaré a la orden no hay mandato de 
pago sino promesa del suscriptor de pagar.

Entre el pagaré a la orden y la letra de cambio hay muy 
pocas diferencias sustanciales y son las siguientes:

Primera.— La letra de cambio contiene una orden de 
pago. El pagaré a la orden contiene una promesa directa y 
personal del suscriptor.

Segunda.— En la letra de cambio intervienen general­
mente tres persoras: librador, tomador y librado. En el pa­
garé a la orden solo dos personas: suscriptor o deudor y to­
mador o acreedor.

Tercera.— En la letra de cambio cabe aceptación. En el 
pagaré a la orden no, por no haber un tercero a quien se le 
hubiere delegado el pago.

Antes de la expedición de la Ley sustitutiva que esta­
mos estudiando, los pagarés a la orden no constituían un ac­



to de comercio, sino entre comerciantes solamente o por ac­
tos de comercio de parte del que suscribía el pagaré, como 
lo expresa el humeral 8o del art. 39 del Código de Comercio 
numeral que, a este respecto fué derogado tácitamente, aí 
promulgarse dicha ley sustitutiva.

Hoy, todo pagaré a la orden es comercial, bien se cele­
bre entre comerciantes o no; tengan o no por causa una ope­
ración m ercan ti l ;  y haya o no intención de lucro.

A l igual que las letras de cambio, los pagarés a la or­
den no se consideran como meros instrumentos de una ope­
ración comercial, sino como títu los de crédito independien­
tes de la causa que los motivó.

Constituyen como las letras de cambio títu los cuyo vín­
culo juríd ico emana de la sola vo luntad de obligarse en esta 
form a, desligados absolutamente del motivo que originaron 
su celebración. Todo esto como tenemos explicado al tra tar 
de las letras de cambio. Todos los que intervienen como sus­
crip tor, tomador, endosantes, avales se obligan solidaria­
mente al pago, de una manera directa y personal, renun­
ciando a valerse de las excepciones que pudieran tener ca­
da uno contra sus codeudores o garantes tal como explicado 
tratándose de letras de cambio.

A rt .  77.— Este artícu lo  menciona los requisitos que de­
be reun ir un pagaré a la orden, requisitos que son los mis­
mos que los de la letra de cambio, con la d iferencia única­
mente de que aquí no hay orden incondic ional de pagar, si­
no promesa incondic ional; como tampoco hay nombre de 
persona a quien se ordena pagar, pues, como ya hemos d i­
cho, no hoy mandato de pago, y, por lo mismo, no hay libra­
do.

Aquí también basta la denominación de pagaré inser­
ta en el texto mismo del documento, o, en su fa lta  la expre­
sión "a  la orden".

A  este respecto, nos referimos a los comentarios corres­
pondientes que hicimos, al t ra ta r  de las letras de cambio.

A rt.  78.— Como en las letras de cambio, no todos los 
requisitos enumerados en el art. anterior, son esenciales, co­
mo la época del pago o vencimiento, el lugar del pago y el lu­
gar de la emisión, que los suple la ley, manifestando en el 
primer caso, que se considerará pagadero "a  la vista ; en ei 
segundo, lugar del pago será la localidad designada junto al 
nombre del suscriptor, si tampoco se ha determinado el lu-

I tJ **___________________________________ __________________________  ANALES DE |_A
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gor  de la emisión, pues, de haberse determinado este lugar 
el lugar d e ‘la emisión será el lugar del pago y, por tanto, el 
domicilio del suscriptor.

Art. 79.— Por Decreto Supremo N9 235 de 16 de mayo 
de 1936, publicado en el Registro Oficial N 9 198 de 25 de 
moyo 1936, este artículo se reformó, consistiendo la refor­
ma en reemplazar la conjunción Y con un guión, en los in­
cisos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 12, pues, antes de la reforma, al tra ­
tarse del endoso, por ejemplo, se aplicaban los artículos 10 
y el 19, cuando lo lógico y lo jurídico era aplicar todos los 
artículos desde el 10 hasta el 19, para encontrar la perfecta 
semejanza entre la letra de cambio y el pagaré a la orden.

La Corte Suprema anotó el error y solicitó la reforma, 
manifestando que en la Ley Uniforme de donde se tomó la 
ley sustitutiva textualmente, no existía la conjunción Y sino 
el guión, y que al promulgarla, indudablemente, se hizo el 
cambio.

Por Jo dispuesto en este artículo son aplicables al paga­
ré a la orden en cuanto no sean incompatibles con la natura­
leza de este documento las disposiciones relativas a la letra 
de cambio, que se refieren:

A L  ENDOSO (artículos 10-19).
Aplicaríamos todo lo que tenemos expuesto sobre esta 

materia, al estudiar la letra de cambio, como que el paga­
ré a la orden se trasmite mediante endoso. Que el endoso de­
be ser incondicional; siendo nulos el endoso parcial y el en­
doso al portador, que el endoso debe hacerse en el mismo 
pagaré a la orden o en un hoja adherido al mismo, pudiendo 
efectuarse en blanco, por valor al cobro o por valor en ga­
rantía. Que es portador legítimo el que justif ica su derecho 
por una serie sucesiva de endosos. Que no se admiten excep­
ciones fundadas en relaciones personales del demandado 
con otros signatarios del pagaré que no fueran el deman­
dante.

A L  A V A L .— (Artículos 29-31).
El pagaré puede garantizarse por medio de un aval, 

puede ser prestado por un tercero o por un signatario cual­
quiera del pagaré, debiendo otorgarse en éste, en una hoja 
adherida o por documento separado, f irm ado y éxpresánd.-- 
se por quien se da el aval, entendido que de no designarse 
la persona, se entenderá dado por cuenta del suscriptor.
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El aval queda obligado en la misma forma que la per­
sona por quien se constituye garante, con obligación directa 
y personal y de la misma natura leza que los demás obliga­
dos, y  con el derecho, si pagare, de recurrir contra el garan­
tizado y contra los garantes de éste. Todo esto de conform i­
dad con los comentarios que hicimos al t ra ta r  de las letras 
de cambio.

A L  V E N C IM IE N T O .—  (Artícu los 32-36).
El pagaré a la orden puede girarse: " A  día f i jo " ,  "A  

cierto plazo de la fecha , 'A  la v is ta", " A  cierto plazo de la 
v ista".

No se adm ite  otra clase de vencimientos.
El pagaré a la vista debe presentarse dentro del plazo 

de seis meses para el pago.
El p lazo del pagaré "a  cierto plazo de la v is ta", se cuen­

ta desde que el suscriptor ha puesto el "v is to  bueno" o desde 
el protesto (art. 80 inciso 29)

El prometido "a  cierto plazo de la fecha" se cqenta des­
de la fecha del pagaré.

El vencim iento  a meses fecha deberá tener lugar en la 
fecha del mes correspondiente; y si el mes no tiene fecha, el 
del ú lt im o  día del mes.

La expresión medio mes equivale a quince días.

A L  PAGO.— (Arts. 37-41 ).
El portador debe presentar para el pago al suscriptor, 

el día del vencim iento  o en los dos días hábiles que siguen.
El suscriptor puede ex ig ir  al pagar que le sea entrega­

do el pagaré cancelado.
El portador puede a d m it i r  o rehuzar un pago parcial. 

No puede ser obligado a pagar antes del vencimiento.
El que pagare antes del vencim iento será responsable 

de la validez del pago.
El pago*se hará en la moneda mencionada en el paga­

ré, con derecho a so lic itar la reducción a moneda del país.
Nos referimos a los comentarios correspondientes, co­

mo tenemos ya manifestado.

A  LOS RECURSOS POR FALTA  DE P A G O . — (Artículos
42-49-51 -53 ).

El portador puede ejercer sus derechos contra el sus­
criptor, contra los endosantes o avales, a la época del venci­
miento. Y aún antes del vencim iento: I o Si el promitente se
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negare a poner el visto bueno. 2° En los casos de quiebra del 
suscriptor, de suspensión de pagos del mismo y de embargo 
infructuoso de sus bienes.

La negativa del visto bueno o del pago, deben hacerse 
constar por medio de un protesto, que se lo debe sacar el día 
del vencimiento o en uno de los d'os días hábiles que siguen; 
y, en fa lta  de visto bueno, en cualquier día de los seis meses 
que tiene el portador para presentar el pagaré con tal objeto.

Puede estipularse que no haya protesto, mediante la 
cláusula, "sin protesto" u otro equivalente.

Todos los que hubieren prometido pagar, endosado o 
garantizado por un-aval, son garantes solidarios al portador, 
quien puede proceder contra esas personas individual o co­
lectivamente; y el que pagare, tiene a su vez acción solida­
ria, en la misma forma contra sus responsables.

Se puede reclamar el capital del pagaré, los intereses 
estipulados o los del 6 por ciento, desde el vencimiento, los 
gastos del protesto, de los avisos y una comisión que, a fa l­
ta de convenio, será el sexto por ciento.

El pagaré a la orden se considerará caducado respecto 
de los endosantes y avales, si no se presentare a tiempo, pa­
ra que se ponga el visto bueno, por parte del suscriptor o no 
se sacare el protesto por fa lta  de pago. No cabe caducidad 
contra el. promitente suscriptor, porque la ley lo considera 
como un aceptante en materia de letras de cambio. (Art. 80 
inciso 1p) .

%

En caso de caducidad o prescripción, subsistirá la ac­
ción contra un endosante que se hubiese enriquecido injus­
tamente, y contra el suscriptor a pesar de la prescripción, en 
igual caso.

A L  PAGO POR INTERVENCION.— (Arts. 54, 58-62).
El suscriptor o un endosante puede indicar una perso­

na para que, en caso necesario pague por él.
El interventor puede ser un tercero o una persona ya 

obligada, salvo el suscriptor.
El pago por intervención podrá hacerse en todos los ca­

sos de haberse negado el visto bueno, de quiebra del promi­
tente, de suspensión de pagos del mismo o de embargo in­
fructuoso de sus bienes, esto es, en todos los casos en que el 
portador puede ejercer un recurso, ya sea al vencimiento o 
antes de él. Debe hacerse constar en el pagaré por cuenta de
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quien se interviene, caso contrario  se entenderá que se lo ha­
ce por cuenta del suscriptor.

El que paga por intervención se subroga en los derechos 
del portador contra la persona por quien se hubiere interve­
nido y contra los garantes o responsables de ella.

Concurriendo varios a pagar por intervención deberá 
preferirse al que liberte a mayor número de responsables: 
en prim er lugar por el suscriptor, luego por el endosante más 
antiguo.

A  LAS COPIAS.—  (Artícu los 66 y 6 7 ) .
El portador de un pagaré puede sacar copias del mis­

mo, reproduciendo exactamente el o r ig ina l, los endosos y 
avales.

Si las copias, en materia  de letras de cambio pueden 
tener a lguna im portanc ia , para el efecto de enviar el o r ig i­
nal a la aceptación y m ientras tan to  negociar la copia, no 
vemos que venta ja  pueda traer de las copias en el pagaré a 
la orden.

A  LAS FALSIFICACIONES Y ALTERACIONES.— (A r­
tículos 68 y 6 9 ) .

La fa ls if icac ión  de una f irm a  aún cuando sea del pro­
m itente, no afecta en nada la validez de las demás firmas, 
por la natura leza de las obligaciones contraídas, ta l como 
explicamos respecto de las letras de cambio.

En caso de alteración del documento, igual comentario 
que hicimos anteriormente.

A  LA  PRESCRIPCION.— (Artícu los 70 y 71 ).
Prescriben en 3 años las acciones contra el promitente; 

en 1 año las acciones del portador contra los endosantes, y 
en 6 meses las acciones de unos endosantes contra otros.

La interrupción de la prescripción solo tiene lugar con­
tra la persona con respecto a quien se ha efectuado la inte­
rrupción. Nos referimos al comentario  correspondiente.

A  LOS CONFLICTOS DE LEYES.—  (Arts. 74 -76).
La capacidad de una persona para obligarse, en mate­

ria de pagarés a la orden se rige por la ley nacional.
La form a se sujeta a la ley del lugar en donde se con­

trae la obligación.
Son también aplicables a los pagarés a la orden, todo 

lo relativo a días feriados, cómputo de los plazos, manera 
de contar los términos; lo relativo a la estipulación de inte­
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reses, o los consecuencias de lo f irm o de psrsonos incopocGS 
de obligarse o de una persona que obra sin poderes o extra­
limitándose de las atr ibuciones dadas.

Art. 81. Este artículo está claramente manifestando 
que la presente ley ha sustituido a los títulos V I I I  y IX  del 
Código de Comercio, del Libro 1 1, títulos a los que se refie­
ren los arts. 399 al 490.


